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imputados al empleado, presta tn  servido ála causa pública, y  por eso 
establece el artículo la justa excepción de que en tal caso se exima de 
toda pena al injuriante.

Adviértase, empero, que si las imputaciones que se dirigiesen al 
funcionario público versasen sobre actos ú  omisiones do la vida priva
da, que no tengan relación directa ni indirecta con sus funciones pú- 
])Iicas, no se lo admitirá al acusado prueba alguna sobre la certeza de 
aquellas; ya que entonces no es injuriado el empleado, sino el par
ticular.

CÁPITIÍLO m .

Disx>osicioxios genera les.

Art. 476. Se comete el delito de calumnia ó in- 
juria^ no sólo manifiestamente, sino por medio de 
alegorías, caricaturas, emblemas ó alusiones. {Artícu
lo 384 del Cód. pen. de 1850.)

Como se comprende, la calumnia o injuria no solo pueden proferirse 
o ejecutarse de un modo manifiesto, paladino, sino astuta y  encubier
tamente, por medio de pinturas, dibujos, escritos, etc. en que bajo em
blemas o alusiones enigmáticas se hiere alevosamente la honra y  el 
crédito de una persona. Esta clase de calumnias ó injurias, más graves 
que las manifiestas, por la premeditación y  astucia con que se comeleu, 
no podían quedar impunes; por eso consigna el I^egislador en este ar
tículo que son tan criminales como las otras. Es más, creemos que con 
arreglo a los principios generales en materia de agravación de respon
sabilidad, habrá que imponer siempre la pena del delito en el grado 
máximo, a no mediar circunstancia atenuante compensable, cuando de 
injurias o calumnias definidas en este artículo se trate, por la astucia 
y  premeditación que son de ordinario su carácter distintivo, las que no 
podrán ménosde apreciarse como otras tantas circunstancias de agra
vación, en la perpetración del delito, ya que por no ser ni inherentes 
ni esenciales al mismo, no pueden comprenderse en la excepción esta
blecida en el art. 19 de este Código.

V. además el coment, del art. 418, que es complementario del en que 
nos ocupamos.

f

A rt. 477. La calumnia y la injuria se reputarán 
hechas por escrito y con publicidad cuando se pro-



pagaren por medio de papeles impresos, litografia
dos ó grabados, por carteles ó pasquines_ fijados en 
los sitios públicos, ó por papeles manuscritos comu
nicados á más de diez personas. (Art. 385 del Cód. penal 
de 1850.—Art. 238 segunda parte Cód. Aust.)
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La disposición de este artículo viene á completar la de los arts. 468, 
473 y  474 en que respectivamente se pena la cahininia^ \o.s, injurias gra
ves y  las injurias leves cuando se propagan ó se liacen por escrito y  con 
gMblicidad. La ley  no ha querido dejar al criterio judicial la apreciación 
de esta circunstancia: ha definido aquí su modo de ser jurídico; y  ha 
obrado muy acertadamente, pues que con ello habrán de evitarse la di
versidad de pareceres, y  por lo tanto la desigualdad en los fallos de 
los Tribunales.

A r t . 478. El acusado de calumnia ó injuria en
cubierta ó equívoca, que rehusare dar en juicio ex
plicación satisfactoria acerca de ella, será castigado 
como reo de calumnia 6 injuria manifiesta. (Art. 386 
del Cód. pen. de 1850.—Art. 240 Cód. Brasil.)

Las calumnias o injurias embozadas ó ambiguas de que se ha hablado 
en el art. 476, pueden dar lugar á dudas ó interpretaciones equivocadas. 
Hay quien puede creerse injuriado o calumniado en una alegoría, ca
ricatura, emblema o alusión, sin que haya sido el intento del autor de 
ellas injuriar ó calumniar á persona alguna, ó cuandq méuos, dirigir la 
calumnia ó injuria que encubren á la persona que se cree ofendida. 
Para resolver esta dificultad ha establecido la ley  un medio: el de las 
explicaciones prévias. Si el supuesto injuriador 6 calumniador, llama
do á la presencia judicial á ser inquirido, dáuna explicación satisfac
toria, á juicio delJuez <5 Tribunal, acerca del sentido ó alcance de la 
alegoría, caricatura, alusión ó emblema de que es autor, explicación 
que satisfaga cumplidamente el buen sentido é induzca por lo tanto á 
creer que no pudo aquél tener intención de injuriar al que se dice 
ofendido, procederá absolverle libremente; mas si rehúsa dar explica
ción alguna, ó dándola, no la considera el Juez suficiente, deberá apli
carse al procesado la pena del delito de calumnia 6 injuria manifiesta, 
en el grado correspondiente, que, no concurriendo ninguna circuns
tancia do atenuación apreciable, será á nuestro entender el pol
la manifiesta concuiTcncia cu el hecho de las agravantes genéricas de

»
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astucia y  pre-meditacion que como dijimos más arriba no pueden esti
marse como inherentes al delito, ni por lo tanto comprenderse en la 
excepción del art.

CUESTSOW I. Tratándose de una injwria^ ya manifiesta ya encuHer- 
ia, if)astará que el acusado de ella exprese en su indagatoria que no 
tuvo intención de injuriar y  que retira cualquiera frase que pudiera pa
recer ó calificarse de injuriosa^ paraexim irle de responsaHUdad criminal^ 
con arreglo á este articuW.—'EA Tribunal Supremo ha resuelto la nega
tiva, fundándose en que si bien la ley  admite la explicación de las inju
rias encubiertas, es bajo el supuesto de aclarar los . conceptos oscuros 
y  11(5 con la generalidad de limitarse á retirar las frases injuriosas. 
(Sent, de 13 de Enero de 1871, p. en la Gaceta de 4 de Febrero.)

CüESTzOKí II. Cuando unpi.eriódico al hablar de otro dice: «que se ha 
convertido en acérrimo detractor del clero católico y  propagador incansa
ble de doctrinas protestantes.....  que es un hereje como una loma.....  que
su doctrina impía y  anticatólica envenena odpobre pueblo^.....  despresti
giando al clero poor medio del sarcasmo y  la calumnia.^) {podrá el Direc
tor del periódico aludido entablar con fruto querella criminal de injería 
■y calumnia cont/ra el Director del en que tales frases se estampoan .̂—La 
Sala primera de la Audiencia de Búrgos condenó á éste, que acept(5 la 
responsabilidad de las referidas frases, como autor do injurias graves, 
á la pena de 26 meses de destierro, 1.000 pesetas de multa y  costas. 
Contra esta sentencia interpuso recurso de casación el procesado, citan
do como infringidos principalmente: 1.“ El art. 386 del Código penal 
de 1850 (478 del reformado), porque en el presente caso la injuria era si 
acaso encubierta, puesto que no se nombraba al que se suponía injuria
do, sino que se hablaba con el periódico aludido, y  que además en ol 
acto de conciliación se declaró que á los redactores de éste so les supo
nía y  se les había supuesto siempre de ideas muy católicas, habiendo 
añadido el acusado que estaba dispuesto á hacer públicamente esta ma
nifestación en su peri(5dico: 2.° El art. 4.“, casos 3.° y  S.” de la Ley pro
visional sobre el establecimiento del recurso de casación, puesto que 
liabia error de derecho al imponerle la pena de la injuria mani
fiesta, siendo así que en todo caso era encubierta; y  al apreciar que no 
liabian concurrido circunstancias atenuantes, cuando lo eran ‘el no ha
ber nombrado á nadie en el artículo y  el haber dado explicaciones sa
tisfactorias, que debían serlo, nó ajuicio del ofendido, sino del Tribu
nal: 3.® Los arts. 21 y  27 de la Constitución vigente, porque dada la li- 
bci’tad de cultos, no hay, legalmente hablando, injuria en decir que 
uno no es católico, singularmente un periódico, puesto que puede no 
serlo sin fallar á las leyes del país: 4.“ La Jurisprudencia admitida por 
los Tribunales que hasta ahora han podido establecerla en materia cri
minal, como aparece de la sentencia de la Audiencia de Madrid de 0 de 
Febrero de 1861, según la cual las injurias proferidas contra un perió
dico no producen acción personal á favor de todos y cada uno de sus 
redactores, cuyas individualidades desaparecen y  se confunden en la
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entidad moral del mismo periódico, por cuya razón no puede ser per
judicado en su fama, crédito é interés, que es el motivo determinante 
de la injuria. Mas á pesar de estas alegaciones, declaró el Tribunal Su
premo no kaiser lugar al recurso interpuesto como es de ver de los con
siderandos y  parte dispositiva de la Sentencia que dicen así: «Conside
rando en cuanto al primer fundamento de casación alegado, que el ar
tículo 386 del Código penal de 1850, que castiga como reo de calumnia 
ó injuria manifiesta al acusado de la encubierta ó equívoca que rehusa
se dar en juicio explicación satisfactoria, no es aplicable al hecho de 
autos, porque las imputaciones objeto de la causa son claras, directas, 
y  no contienen concepto alguno encubierto ó equívoco que necesite ex
plicarse, ni duda de la persona á quien se dirijan, según los hechos que 
se consignan en la sentencia como probados; y  que además las injurias 
dirigidas á m i periódico pueden ser perseguidas por su Director.^ que 
t ie n d a  personalidad más natural y  legal de su pullicacion-. Conside
rando, en cuanto al segundo fundamento, relacionado con el primero, 
que no ha habido error de derecho al imponer al procesado la pena de 
injuria maniüesta, porque ya se ha sentado que lo era la cometida por 
él: que las circunstancias atenuantes que se invocan no están compren
didas en el art. 9.® del Código penal, que ni se ha citado, como era 
preciso, ni tampoco el número ó números do las circunstancias allí es
tablecidas á que debían referirse, y  en todo caso nada desvirtuaba lo 
manifiesto de la in im ia  el no nombrar en los impresos al querellante^ 
cuando se nombraba al periódico^ del que era conocido Director; y  que 
las explicaciones dadas en el juicio de conciliación y  en la indagatoria 
del procesado son insuficientes para librar de la pena impuesta al delito 
cometido si no satisfacen al querellante: Considerando, respecto al ter
cer motivo de casación, que el art. 91 de la Constitución de la Monar
quía, que garantiza el ejercicio público ó privado de cualquier culto sin 
más limitaciones que las reglas universales de la moral y  del derecho, 
y  el 27, que admite á todos los españoles á los empleos y  cargos públi
cos según su mérito y  capacidad independientemente de la religión que 
profesen, no han sido infringidos; porque si la libertad de cultos auto
riza á un periódico á no ser católico sin faltar á las leyes del país, y  no 
habría injuria cuando así se le calificase, está lejos de permitir, como 
contrario á las reglas universales de la moral y  del derecho, atacar 
con las frases que se reseñan en el resultando primero á un periódico 
que se publica como católico, que protesta profesar esta religión, encar
nada eñ el país donde se escribe, y  al que atribuyendo intenciones y  
propósitos contrarios, hasta el de que se vale del medio del sarcasmo y  
la calumnia, se le infieren injurias graves en deshonra, descrédito ó 
menosprecio, imputándole faltas de moralidad que perjudicarían su 
fama, crédito ó interés: Considerando, respecto al cuarto y  último mo
tivo, que la ley no autoriza el recurso de casación fundado en haberse 
faltado á la Jurisprudencia admitida q m  los Tribunales^ y  tampoco la 
formaría una sentencia, y  menos de mía Audiencia que no está encor-



gada por la ley yara uniformarla; Fallamos que debemos declarar y  de
claramos íío/¿aíér al recurso de casación, etc.» (Sent. de 14 de 
Jlarzo de 1871, p. en la Gaceta de (5 de Junio.)

CUESTION III. En un periódico aparece un suelto conceHdo en los si
guientes términos: «El liberal.....parece que se ha encargado de conser-
»var las alhajas de la.....Este es el único caso en que los liberales se ha-
»cen conservadores; pero aparte de esto, el señor..... ¿ha puesto fianza?
»Las alhajas valen muchoy y  en los tiempos que corren no veo mal ase- 
»gurarlas. Dicen que hay un temo bordado de perlas. ¿Este temo se
»volverá de lotería? Creemos que el Sr.....será honrado; pero si como
•»se dice se ha llevado á su casa alguna alhaja, y  no tiene Guardia civil,
»pudieran pulírselas al Sr.....;» ahora hien: idelerán considero.rse lasin ju-
rias que contie?ieeste sneltocomomini&estssóencM'bieTts.s, ysiendo loúlti- 
mo, deherá tenerse por suficiente explicación satisfactoria el que el Direc
tor del periódico manifestara en el acto de conciliación que tomó la noticia 
■de otros periódicos, respetando al comentarla lahonrade la persona citada, 
y  pusiera posteriormente otro suelto en el mismo periódico desmintiendo 
que dicha persona hullera recogido y  tuviese en su poder las alhajas de que 
se Apesar de estas explicaciones, entabló ésta y  sostuvo quere
lla criminal de calumnia é injuria contra el Director del periódico, que 
terminó con sentencia de la Sala en laque declarando que los hechos pro
bados no constituían el delito de calumnia ni el de injuria, dadas como 
fueron las suficientes explicaciones satisfactorias, absolvió libremente al 
acusado y  condeno en las costas al querellante. Interpuso éste recurso de 
casación apoyándose en que la Sala sentenciadora establecia que la in
juria encubierta que se desprendió de los hechos del proceso no podia 
ser penada porque fueron dadas explicaciones satisfactorias á juicio de 
ella, las que sólo al interesado correspondía apreciar, y  citó como in
fringidos los arts. 467, 468, 471, 472, 473, 478 y  470 dcl Código y  además 
la doctrina legal consignada en la Sentencia del Tribunal Supremo de 14 
de Marzo de 1871, p. en la Gaceta del 5 de Junio (1). Mas apesar de estas 
alegaciones, declaró dicho Tribunal Supremo no haber lugar al recurso 
interpuesto. V. los Considerandos de su Sentencia: «Considerando que
en el suelto jiublicado en 26 de Junio de 1870 en el periódico «..... ,» no
hay imputación de delito alguno que debiera perseguirse de oficio, ni 
las expresiones del mismo suelto deshonran, desacreditan ó menospre
cian clara y manifiestamente á D.....; y  aunque pudiera suponerse que
en su sentido habia injuria encubierta ó equívoca, habiéndolas expli
cado su autor D..... , exponiendo que no fueron escritas y  publicadas con
intención de ofender, reconociendo á la vez la honradez de..... , y  pues
to además en el periódico dicho otro suelto del mismo.....desmintiendo
que hubiera recogido y  tuviese en su poder las alhajas de la..... , debe
tenerse por explicación satisfactoria, sin ser culpable el..... Conside-

DISPOSICIONES GENEEALES.— ART. 4*78. lOÍ)

(1) Eíla Penlencia es la (íue es ohjolo ilc la Cuestión anterior.



rando quo JiaUendo apreciado la Sala sentenciadora la aclaración de las 
frases del suelto citado en aquel sentido no ha cm etido error, por no 
calificar ni penar los hechos como delito, ni infringido los arts. 467, 468, 
471, 472, 473, 478 y  479 del Código penal: Considerando que, aún en 
el supuesto de que fuese olegable como motivo de casación la infracción 
de Jurisprudencia establecida por este Tribunal Supremo, y  de que pu
diera reputarse como tal la sentencia que se cita, el caso á que ésta se re
fiere es completamente distinto en su esencia, y  por consiguiente en su 
apreciación legal del de autos, por haberse perseguido en aquél una in
juria manifiesta y  ser encubierta ó equívoca la de que se trata,» etc. 
(Sentencia do 23 de Abril do 1872, p. en la Gaceta de 29 de Juqio.)

Art. 479. Los directores ó editores de los perió
dicos en que se hubieren propagado las calumnias 6 
injurias, insertarán en ellos dentro del término que 
señalen las leyes ó el Tribunal en su defecto, la sa
tisfacción ó sentencia condenatoria, si lo reclamare 
el ofendido. (Art. 387 del Cód. pen. de 1850.)

Nada más justo que si pública ba sido la ofensa, pública sea también 
la reparación. Tanto, pues, en el caso de que la sentencia sea condena
toria, como en el de que sea absolutoria por haberse estimado suficiente 
las explicaciones dados por el acusado, deberá el Tribunal ó Juzgado, si 
así lo exige el querellante, mandar que se inserte dicha sentencia en los 
periódicos en que se hubiese propagado la calumnia ó injuria, objeto del 
procedimiento.

Art. 480. Podrán ejercitar la acción de calumnia 
ó injuria los ascendientes, descendientes, cónyuge y 
hermano del difunto agraviado, siempre que la ca
lumnia ó injuria trascendiere á ellos, y en todo caso 
el heredero. (Art. 388 del Cód. pen. de 48Í50.)

710 DISPOSICIONES, GENERALES.—AETS. 478, 479 Y 480.

El presente artículo debiera estar colocado después del segundo pár
rafo del 482 del que viene á ser una excepción. Al ocuparnos de este 
último ya veremos que sólo al ofendido lo es dado entablar la querella 
por los delitos de calumnia ó injuria. Pues bien: si éstos se dirijen á 
un difunto, concede la ley, por vía de excepción, á los ascendientes,



desceudienLes, cónyuge y liermano del agraviado el derecho de ejerci
tar la correspondiente querella contra el injuriador ó calumniador; pero 
téngase presente que ello se entiende sierApre (fue la calumnia ó injuria 
trascendiese à ellos, cuando la calumnia ó injuria dirigidas al
muerto, redundaren de rechazo, en deshonra, descrédito ó menosprecio 
del buen nombre de la familia de que forman parte. Al heredero se le 
concede igual derecho, pero sin limitación ni condición de ninguna cla
se; trascienda ó nó la injuria ó calumnia á su persona, podrá siempre en 
Lodo caso entablar la querella, á no ser que hubiese proscrito la ofensa 
por el transcurso do los seis meses ó del año que fija el art. 13:ii respec
tivamente para la prescripción de los delitos de injuria y calumnia, ó 
por haber sido aquella perdonada por el propio heredero, al que es apli
cable la disposición del párrafo tercero del art. 482.

A rt . 481. Procederá asimismo la acción de ca
lumnia ó injuria cuando se hayan hecho por medio 
de publicaciones en país extranjero. (Art. 389 dei Código 
penal de 1850.—Art. 369 Cód. Fran.)

Como el artículo no distingue, entendemos que el agraviado podrá 
entablar la querella de calumnia ó injuria hechas por medio de publica
ciones extranjeras, tanto si el injuriador ó calumniador las ha hecho pu
blicar, estando en el extranjero, como si desde España ha remitido allá 
los artículos injuriosos o calumniosos para su inserción en los periódicos. 
Pero bien se comprende que en el primer caso no podrá dirigirse el pro
cedimiento contra el culpable, sino en tanto que se halle en territorio 
español, puesto que con respecto á esta clase de delitos no procede la 
extradición.

Art . 482. Nadie podrá deducir acción de calum
nia ó injuria causadas en juicio, sin previa licencia 
del Juez ó Tribunal que de él conociere.

Nadie será penado por calumnia ó injuria, sino á 
querella de la parte ofendida, salvo cuando la ofensa 
se dirija contraía Autoridad pública, Corporaciones ó 
clases determinadas del Estado, y lo dispuesto en el 
capítulo V del título III de este libro.

El culpable de injuria ó de calumnia contra particu-

DISPOSICIONES GENEBALES.— AETS. i8 0 , 481 Y 482. 711
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lares, quedará relevado de la pena impuesta, me
diando perdón de la parte ofendida.

Para los efectos de este artículo se reputan Auto
ridad los Soberanos y Príncipes de naciones amigas 
ó aliadas, los agentes diplomáticos de las mismas y 
los extranjeros con carácter público que según los 
tratados debieren comprenderse en esta disposición.

Para proceder en los casos expresados en el pár
rafo anterior, ha de preceder excitación especial del
Gobierno. (Arts. 390 y 39i del Cód. pen. de 1850.—Art. 377 Có
digo Fran.—Art. 370 Cód. Napolit.~Art. 241 Cód. Brasil.)

El presente artículo trata de varios particulares, ú saber; 1.® de las ca
lumnias é injurias causadas en juicio: 2.° de las personas á quienes com
pete la acción de calumnia é injuria: 3.° de la extinción de la responsa
bilidad criminal proveniente de estos delitos: y  4.® de las personas quo 
deben reputarse Autoridad á ios efectos de este artículo.

Nos ocuparemos separadamente de cada uno de estos puntos.
1.® Calmmias é injurias causadas enjuicio .—Sucede á menudo que 

en los debates judiciales, de suyo acalorados, profieren las partes ex
presiones más ó ménos ofensivas á sus contrarios; y  no es extraño que 
en este defecto incurran las partes interesadas, cuando por desgracia los 
mismos Leti'ados se descomponen á veces contra sus colegas de un modo 
bario grave é innecesario para la defensa de sus clientes. Teniendo esto 
en consideración, dispone muy acertadamente el artículo en su primer 
párrafo que nadie podrá deducir acción de calumnia ó injuria causadas 
en juicio, sin prèvia licencia del Juez ó Tribunal que de él conociere. Si 
la ofensa se ba proferido en un momento de verdadero arrebato y  obce
cación, mandará el Juez que recoja la parle las expresiones en que haya 
consistido, d las mandará tachar si fueren escritas; podrá también cor
regir disciplinariamente al litigante osado, con arreglo á los arts. 42 y  
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento civil, así como al Letrado que se 
descompusiere contra su colega, conforme á lo dispuesto enei ari. 756 do 
la Ley provisional sobre organización del poder judicial; y  sólo cuando 
la ofensa sea verdaderamente grave y  trascendental, concederá á la par
te agraviada que lo solicite la correspondiente licencia para querellar
se contra el ofensor.

2.0 Personas & quienes compete la acción de calumnia é in juria .—Sólo 
á la parte ofendida, á la que ha sido injuriada ó calumniada, le es dado 
ejercitar la acción de calumnia ó injuria. Esta es la regla general que no 
sufre más que dos excepciones, á saber: 1.« la consignada en el art. 480
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por el que se concede la facultad de ejercitar dicha acción á los ascen
dientes, descendientes, cónyugeyhermanos del difunto agraviado, siem
pre que la injuria ó calumnia trascienda á ellos y  en todo caso al here
dero; y  2.“ la establecida en este mismo párrafo segundo del artículo con 
respecto á las injurias y  calumnias que se profieren ó ejecutan contra 
la Autoridad pública, 6 corporaciones ó clases determinadas del Estado, 
las que como delito público que son, deberán siempre perseguirse de 
oficio. Pero téngase presente que, cuando es la Autoridad pública la in
juriada ó calumniada, no son las penas de este título las que deben apli
carse al culpable, sino las determinadas en los arts. 267 y  268, según que 
la injuria ó calumnia se profiera ó ejecute en presencia de la Autoridad 
ó en escrito que se le dirija, ó fuera de su presencia ó en escrito que no 
estuviese á ella dirigido. Solo cuando la Autoridad sea injuriada y  ca
lumniada, uo hallándose en el ejercicio de sus funciones 6 con ocasión de 
ellas (que son los elementos esenciales de los delitos penados en los artí
culos 267 y  268 citados), procederá la aplicación al culpable de las penas 
de este título.

Téngase finalmente presente que los Jueces y  Tribunales no deberán 
admitir querella alguna por injuria ó calumnia inferidas á particulares, 
sino se presentase certificación de haber celebrado el querellante acto
de conciliación con el querellado; y  que si fuere por calumnia Ó injuria 
vertidas en juicio, será necesario acreditar además la autorización del 
Juez ó Tribunal quien hubiesen sido inferidas; y  por último que si la in
juria ó calumnia se hubiesen inferido por escrito, deberá presentarse, 
siendo posible el documento que las contuviese, sin que en las vertidas 
de palabra puedan admitirse testigos de referencia, sino los meramente 
presenciales del hecho. {Arts. 498 al 501 de la Ley provisional de Enjuicia
miento criminal.)

3.o Extinción de la responsabilidad criminal prouniente de los delitos 
de calm inia é in jw ia .—^ \  carácter esencial de los privados, á cuya
clase pertenecen los de calumnia é injuria, consiste en que no puedan 
perseguirse sino á instancia de la parte ofendida y  que el perdón de ésta 
extinga, consiguientemente, toda responsabilidad criminal. Esto último 
ha venido a consignar aquí el párrafo tercero del artículo que comenta
mos. Pero entiéndase bien que el perdón de la parte ofendida no extin
gue la pena, sino cuando se trata de la calumnia ó injuria inleridas á 
particulares', cuando éstas se dirigen á la Autoridad, constituyen un de
lito y  ya hemos visto (arts. 24 y  132núm. 5.°) que en esta clase
de delitos el perdón de la parte no puede extinguir ni la acción penal 
ni la pena. El párrafo no nos dice si para la remisión de ésta será nece
sario que el perdón sea expreso ó si bastará que sea tácito. Por eso cree- 
mosseguirá vigente sobreeste particular la Ley 22, tít. 9, Part. 7.®, según 
la cual el perdón puede otorgarse expresamente por palabras y  también 
por escrito, como si el injuriado dice al injuriante que no se tiene por 
ofendido ó que le perdona, ó transige con él <5 le promete que no usará 
de su acción; ó bien por hechos, como si después de la in-
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juria se abrazan ó se tratan como amigos, ó se liacen mutuos servicios, 
ó se acompañan de su grado y  comen y  beben juntos en su casa <5 en 
otra,—á no ser, añaden los intérpretes, que ambos se encontrasen por 
casualidad ó por convite á una mesa ó en una sociedad y  reunión y  aún 
se saludasen por exigirlo así la urbanidad ó el decoro; pues en tal caso 
no habrán de considerarse por eso reconciliados, á ménos que brindasen 
mùtuamente el uno á la salud del otro, 6 so diesen otras muestras de 
haber olvidado sus agravios.

La última parte de este artículo viene á determinar que para los efec
tos del mismo han de reputarse Autoridad  los Soberanos y  Príncipes do 
naciones amigas é aliadas, los agentes diplomáticos de las mismas y  los 
extranjeros con carácter público que según los tratados debiesen com
prenderse en esta disposición.

Siendo así, y  prèvia la excitación especial del Gobierno, el Minis
terio público deberá denunciar y  acusar los calumnias ó injurias contra 
aquellos dirigidas, pues que en tal caso, constituyen un delito púllico, 
para cuya persecución es innecesaria la instancia de la parte ofendida.

"Veamos ahora las diferentes Cuestiones que sobre la interpretación y  
aplicación de este art. 482 nos ofrece ya nuestra reciente Jurispruden
cia criminal.

CUESTION I. Cuando una Autoridad se lim ita á denuaciar à u% Juz
gado 6 Tribunal el delito de inimíA 6 a^XviamÍA dirigidas á su persona, 
instruyéndose desde luego, con arreglo al segundo párrafo del art. 482 gue 
comentamos, el oportuno procedimiento criminal de oficio, sin que en élse 
muestre parte el ofendido, icabe imponer d éste, como tal denunciador, las 
costas y  gastos del juicio, con arreglo a l párrafo tercero del art. del Re
glamento provisional para la Administración de justicia, cuando se ab
suelve libremente al acusado por no constituir delito el hecho que se le im- 
putaba1—k%i lo estimó la Sala de lo criminal de la Audiencia de Búrgos 
en cierta causa seguida de oficio, en virtud de denuncia del Alcalde de 
Rincón de Soto, por injurias inferidas á la persona de éste que no se 
mostró parle en el procedimiento. Mas interpuesto recurso de casación 
por el expresado Alcalde respecto de semejante condena de costas, que 
en su sentir le fuera indebidamente impuesta, declaró el Tribunal Su
premo haber lugar á él, como es de ver de los considerandos de la Sen
tencia que dicen así: «Considerando que tampoco puede citarse útilmen
te en la forma en que se hace la infracción del art. 12 del Reglamento 
provisional, por haber sido condenado el recurrente sin citarle, ni oirle 
ni ser parte en el proceso, porque estas faltas afectarían á la forma del 
procedimiento, y  el recurso ha sido interpuesto por infracción do ley  
comprendida en los casos ya referidos, dentro de los cuales no puede 
tener aplicación la doctrina del citado artículo que se invoca como in
fringido: Considerando que por el párrafo tercero del art. 1.“ del Regla
mento provisional se proviene que, aún cuando no esté en la clase de 
pobre, á todo español que denuncie ó acuse criminalmente algún aten
tado que so haya cometido contra su persono, honra ó propiedad, se le
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deberá administrar toda la justicia que el caso requiera sin exigirle de
rechos, siempre que fuere persona conocida y  suficientemente abonada, 
ó que diese fianza de estar á las resultas del juicio; pero que todos los 
derechos que se devengasen serán pagados después del juicio por medio 
de la condena de costas que se imponga al reo ó acusador, 6 al denun
ciador, el cual debe sufrirla siempre que aparezca haberse quejado sin 
fundamento; Considerando que conforme al art. 383 del Código penal, 
vigente al tiempo déla  comisión de la injuria, (475 del reformado) no se 
admite prueba sobre la verdad de las imputaciones sino cuando éstas 
fueren dirigidas contra empleados públicos sobre hechos concernientes 
al ejercicio de sus cargos: Considerando que si bien por el art. 391 (482 
del reformado) nadie puede ser penado por calumnia é injuria, sino á 
querella de la parte ofendida, se exceptúa de esta regla general la ofensa 
que se dirija contra la Autoridad pública, corporaciones ó clases deter
minadas del Estado: Considerando que D. José Ramírez de Arellano, Al
calde de Rincón de Soto, se limitó á denunciar al Juez de primera ins
tancia la comunicación de D. Manuel Llórente, que él creía injuriosa á 
su persona como Autoridad, sobre hechos relativos al desempeño de ésta, 
sin presentar escrito de querella ó acusación, y  que en tal concepto el 
Juez procedió de oficio, con arreglo al citado art. 391 del Código penal, 
sin intervención ni audiencia del Ramírez Arellano, y  sí sólo con la del 
Promotor fiscal del Juzgado, y  admitió pruebas al procesado en justifica
ción de sus asertos; y  que nada de esto hubiera podido hacerse proce
diendo por querellado parte no constituida en posición oficial, con lo que 
se demuestra el error que se comete por la Sala sentenciadora, dando el 
carácter de delación privada al de una Autoridad injuriada, ó que de
nuncia un delito á lós Tribunales, aplicando las prescripciones del artí
culo 1.0, párrafo tercero del Reglamento provisional, dictadas para todo 
español que denuncie ofensas ó hechos concernientes á su persona: Con
siderando que la declaración de ser de cuenta de Ramírez Arellano to
das las costas del proceso no deja de ser, á pesar de las frases empleadas, 
una verdadera condenación de costas, y  ésta es una de las penas acce
sorias del art. 24 del Código penal, (2C del reformado) que se ha impuesto 
al mismo por la Sala en el concepto de denunciador que se ha quejado 
sin fundamento; y  que de cuanto se consigna en la sentencia no aparece 
con tal carácter de denunciador, ni con él se lo ha citado ni comunicado 
las diligencias, ni dado audiencia: Considerando que aun en el caso de 
ser denunciador no bastaba el que lo fuese, y  no hubiese probado su 
denuncia, de lo que no se le puede hacer cargo, toda vez que no se con
signa que se le haya comunicado la causa, sino que era además indi.s- 
pensable que hubiese sido declarado calumniosa por sentencia ejecu loria, 
en la forma prevenida por el art. 248 del Código penal de 1850, (340 de 
reformado) y  ni el Juez de primera instancia que la apreció, imponiendo 
pena al injuriante, ni la Audiencia en su fallo absolutorio han hecho esta 
declaración: Considerando que la Salo sentenciadora ha cometido error 
de derecho calificando á 1). José Ramírez Arellano, Alcalde de Rincón
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de Solo, como denunciador, atribuyéndole y  declarando una participa
ción que no le corresponde, según el art. 1.®, párrafo tercero del Regla
mento provisional, ni por el espíritu y  letra del art. 391, (482 del refor
mado) que han sido infringidos; etc.» (Sent. de 17de Junio de 1871, p. en 
la Gaceta, de 4 de Agosto.)

CUESTION II. Unamujer disputando con otra U dirige las palalras 
de que «su marido salla á rolar» y  que su madre era «puta». E l marido 
deduce querella de calumnia é in juna; y, la Sala declarando que sólo el 
segundo delito se hallaba prohado^ condena ó, la procesada como autora de 
injuria en 6 meses y  1 dia de destien'o^ 150 'pesetas de m ulta y  costas\ icale 
hacer ta l calificación^^—El Tribunal Supremo en Sentencia de 6 de Julio 
de 1872, p. en la Gaceta de 11 de Agosto, resolvió la negativa, fundándose 
en que aún en la hipótesis de que por el querellante se hubiese denun
ciado y  probado la comisión del delito de injuria, no siendo aquél, sino 
la madre de su mujer la injuriada con la calificación de legalmen
te nunca pudo estimarse tal denuncia, ni ménos imponerse en virtud de 
ella pena á la acusada, puesto que según este párrafo del artículo que 
comentamos nadie puede ser penado por in jw ia  sinó á querella de tapar
te ofendida; y  es consiguiente por lo tanto que por fa lta  de personalidad 
no debió admitirse ni pudo prosperar semejante denuncia.

CUESTION III. Una Corporación municipal 'nuevamente elegida ipo- 
drá querellarse de injwria contra el Director de un'periódico en que se in
juriara al Ayuntamiento saliente'^— Y  si el A Icalde que sostiene la querella 
'no fue autm'izado por la Corporación municipal que preside más que para 
perseguir el hecho como injurioso, pero no como calumnia, itendrá acaso 
personalidad para sostener esta 'última accion^l—Ei Tribunal Supremo ha 
resuelto la negativa sobre ambos particulares: «Considerando, dice la 
Sentencia á que nos referimos, que no habiendo ninguno de los Conce
jales de 1871 pertenecido al Ayuntamiento de 1869, al que exclusiva
mente se dirigía el artículo denunciado, y  habiendo acordado el Ayun
tamiento de Almería de 1871 que su Alcalde gestionase judicialmente 
contra los autores del artículo indicado en el concepto solamente de ser 
injurioso, sin haberle concedido autorización expresa para que propu
siese demanda de calumnia contra el Director del periódico, carecía el 
Alcalde de la Corporación acusadora de la personalidad necesaria para 
sostener la acción deducida de calumnia, puesto que el artículo de dicho 
periódico ningún detrimento ni perjuicio irrogaba ni al mismo ni á los 
demás Concejales, etc.» (Sent. de 11 de Julio de 1873, inserta en la Gace
ta de 15 de Noviembre.)

CUESTION IV. Seguida y  sustanciada una querella de injuria en 
instancia, recayendo condena contra el acusado, el cual apela ante la 

Audiencia, y  sustanciada esta segunda instancia, sin haber comparecido 
el acusador en ella, ipuede el Tribunal condenar al acusado si estima 
probada la injuria, 6 bien debe relevarle de pena, estimando como perdón 
la no comparecencia del acusador en esta segunda instancia"l—'EA Tribunal 
Supremo en Sentencia de 27 de Setiembre de 1873, p. en la Gaceta de 8
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de Diciembre ha resuelto lo primero, fundándose en que «habiéndose 
impuesto la pena al procesado por la acusación del injuriado sostenida 
hasta la sentencia del Juzgado^ es evidente que ha sido en virtud de la 
acción promovida por la parte agraviada; y  que á pesar de no haber 
comparecido ésta en la segunda instancia no puede de ello deducirse 
que abandonase la acusación ni entenderse su silencio por perdón de la 
ofensa; puesto que la había sostenido hasta conseguir su objeto, que era 
la sentencia condenatoria, y  no estaba obligado por las leyes á seguir 
en ulteriores instancias.—Igual doctrina vemos consignada en la Sen
tencia del propio Tribunal Supremo de 28 de Noviembre de 1874, p. en 
la Gaceta de 23 de Enero de 1875, cuyo único considerando dice así: «Con
siderando que si bien la acción de calumnia é injuria, como privada, sólo 
puede promoverse por la parte agraviada, habiéndolo ésta verificado en 
forma en primera instancia y  obtenido sentencia favorable, cual acon
tece en el caso presente, no estaba obligada por las leyes á comparecer 
en las ulteriores, según ha sido declarado por este Supremo Tribunal; y  
por consiguiente no se han infringido los arts. 482 del Código penal, ni 
el 179 de la Ley de procedimiento criminal citadas § su propósito por 
el Ministerio Fiscal, etc.»

CUESTION V. La licencia del Juez correspondiente m ra  perseguir las 
injurias ó calumnias proferidas enjuicio íes un requisito tan esencial que 
su Omisión implique nulidad de todo lo actuado!—'%\ Tribunal Supremo 
ha resuelto la afirmativa: «Considerando, dice la Sentencia á que nos re
ferimos, que solamente han sido objeto de este juicio las palabras inju
riosas vertidas contra el querellante por el acusado en un juicio verbal 
celebrado entre aquél y  su hermana, en el que intervino el segundo co
mo hombre bueno, y  no habiendo precedido licencia del Juez municipal, 
claro y  evidente es que no podia admitirse la querella; y  una vez admi
tida y  x̂xsio'TxQ.idiú.o., el procedimiento adolece del meio radical de nuli
dad^ etc.» (Sent. de 7 de Noviembre de 1874, p. en la Gaceta de 23 de 
Diciembre.)

COMPETENCIA EN LOS DELITOS DE INJURIA Y CALUMNIA POR MEDIO 

DE LA IMPRENTA.

CUESTION. Bn los delitos de in juridy  calumnia cometidos por medio de 
¡aimprenta issrá árbitro el ofendido de entablar la querella criminal ante 
cualquiera de los Juzgados en cuya respectita demarcación se publicó el 
escrito que se considera injurioso y  Creyéndose lastimados
en su honra los gerentes de la Sociedad «Bl Porvenir de las familias» por 
un comunicado fechado en Santa Cruz de Tenerife é inserto en el nú
mero 35 del periódico «.El Débil contra el Fuerte» correspondiente al 22 
de Diciembre de 1871, que se publicaba en Madrid, dedujeron querella 
criminal de calumnia é injuria contra los firmantes del comunicado ante 
el Juzgado del distrito de la Latina de dicha capital, en cuya demarca
ción funcionaba la imprenta del expresado periódico. Admitida la que-
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relia se dirigid el correspondiente exhorto alJuzgado de Santa Cruz de 
Tenerife para la ratificación de los acusados, quienes acompañando una 
hoja impresa en la propia ciudad, que contenia el escrito denunciado, 
solicitaron la retención del exhorto y  el requerimiento de inhibición al 
Juzgado exhortante; á cuya pretensión accedió el de Santa Cruz de Te
nerife por considerarse competente, fundándose para ello en que el co
municado objeto de la querella se publicó en aquella isla antes que en 
Madrid, atendida la distancia entre ambos lugares y  la igualdad de fe
chas del comunicado del periódico y de la hoja suelta, teniendo además 
en cuenta que en aquella ciudad tenían su domicilio y  vecindad los que
rellados, y  citando en apoyo de tal doctrina las Sentencias del Tribunal 
Supremo de 8 de Noviembre de 1853 y  28 de Setiembre de 1860. El Juez 
del distrito de la Latina no accedió á la inhibición propuesta, y  se declaró 
á su vez competente para conocer de la querella, apoyándose en que era 
el Juez del lugar donde se imprimió el periódico que insertó el artículo 
objeto de aquella, sin que obstara el que también se hubiese publicado 
en otro punto, pues de ello no podía deducirse, atendida la índole del 
delito denunciado, que no se cometiera también en Madrid, mayormente 
cuando no podía penarse sino á instancia del ofendido, quien en uso de 
su derecho dedujo la acción contra el periódico que publicó el comuni
cado y  ante el Juzgado de la demarcación en que aquél se imprimió, 
citando en apoyo de su resolución los arts. 325, 326, 362, 364, 372, 377, 
381, 383, 393 y 397 de la mencionada Ley orgánica. Mas insistiendoel de 
Santa Cruz de Tenerife en su pretensión, hubieron de elevar ambos Jue
ces sus respectivas actuaciones al Tribunal Supremo, quien resolvió que 
el conocimiento de éstas correspondía al expresado Juez de Santa Cruz, 
á tenor de lo dispuesto en los arts. 325 y  326 de la repetida Ley orgánica, 
ya por ser el del lugar en que primero se imprimió el artículo denun
ciado, ya por ser el de la residencia y  domicilio de los acusados. (Sen
tencia de 6 de Junio de 1873, p. en la Gaceta del 13 del propio mes y ano.)

PRESCRIPCION DEL DELITO DE INJURIAS.

CUESTION. Prescribiendo el delito de in^wi'ia d  los 6 meses^ con arre
glo al párrafo cuarto del art. 133, si el escrito de querella se presenta en 
la Escribanía el 'último dia de los seis meses, después de las horas de au
diencia, según la diligencia extendida ú continuación, ila  circunstancia 
de no acompañarse el poder que autoriza al Procurador, por hallarse uni
do á otras actuaciones, ni tampoco la certificación del acto de conciliación 
que asegura el querellante tener intentado, y  que presenta algunos dias 
después, será motivo bastante 'gara declarar prescrita la acción de injuria 
entablada!—Ld. Sala de lo criminal de la Audiencia que conoció de la 
causa en segunda instancia, fundada en que si bien la presentación ma
terial del escrito de querella se verificó en la tarde del último dia del 
término, semejante presentación era para los efectos legales como si no 
se hubiese hecho, y  cuando dicho escrito pudo adquirir el carácter do



presentado, era cuando lo fué la certificación del acto conci
liatorio, lo que tuvo efecto después del término, declaró que procedía 
la absolución libre del acusado, por estar prescrita cuando legalmente 
se dedujo la acción de injurias. Mas interpuesto recurso de casación por 
el querellante particular, resolvió el Tribunal Supremo hader lugar á él, 
fundándose en que la acción criminal que se ejercita dentro del térmi
no legal, no puedo prescribir por la circunstancia de que la querella se 
formule ó nó con plenitud de requisitos ó con defectos subsanables, y  
que el Juez la admita más ó ménos pronto y  ya transcurrido aquel plazo, 
porgue estos son accidentes incapaces de quitar el derecho que nació del 
hecho purmnente externo, anterior y  bastante de haberse iniciado la yer- 
sccucion en tiempo hábil. (Sent, de 3 de .lunio de 1875, p. en la Gaceta 
de 15 de Agosto.)

SUP. DE PARTOS Y USURP. DEL ESTADO CIVIL.—ART. 483. 719

TÍTU LO  XI.

DELITOS CONTRA EL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS.

CAPÍTULO PRIiMERO.

Saposlcion. ae partos y usixrpaoion dol estado civil.

Art. 483. La suposición de partos y la sustitu
ción de un niño por otro, serán castigadas con las 
penas de presidio mayor y multa de 230 á 2.500 pe
setas.

Las mismas penas se impondrán al que ocultare 
ó expusiere un hijo legítimo con ánimo de hacerle 
perder su estado civil. (Art. 392 del C6d. pen. de 1850.—Ar
ticulo 345 Cód. Fran.—Art. 346 Cód. Napolit.—Art. 254 Código 
brasileño.)

Los delitos que comprende este Título son los que atenían al estado 
civil de las persorm, á lo que llama la Ley 1.®, tít. 23, de la Partida 4.*, 
«la condición ó la manera en que los bornes viven ó están» ó sea la con-
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dicion ó cualidad bajo la cual se halla constituido el hombre en la so
ciedad y  en su familia, gozando de ciertos derechos, acompañados de 
ciertas obligaciones, que deja de tener cuando muda de condición. Bajo 
dicha expresión genérica que sirve de epígrafe á este título, se compren
den la suposición de parios y  la nsurpacio/i del estado civil, que son objeto 
del presente capítulo, así como la celeiracion de matrimonios ilegales 
que lo es del siguiente.

La suposición de parto y  la sustitución do un niño por otro que se 
penan en este artículo, son, á no dudarlo, delitos déla mayor gravedad; 
pues que tienden á subvertir el órden natural y  civil; no sólo amena
zan á la infancia, sino que atacan también á menudo á los padres en 
sus más caros y  dulces afectos. De aquí la gravedad de las penas á ta
maños crímenes señaladas.

\d. suposición depiarto Qnííxigix que un hijo ha nacido de 
personas que no le han dado el sér. Comete especialmente este delito 
la mujer que no pudiendo haber hijo de su marido, se finge en cinta, 
y  al tiempo del parto introduce y  supone como suyo al ageno. (V. Ley 3, 
tít. 7.®, Part. 7.) Como se comprende, este delito no puede tener otro 
objeto que el de burlar á los herederos legítimos. Si bien de ordina
rio le comete la mujer, como hemos dicho, cabe que en él haya 
tenido participación también el marido, con el propio objeto que se 
propuso aquella.

En cuanto á la sustitución de un niño por otro, es un delito que tiende 
á producir idénticos resultados que el anterior: puede cometerse igual
mente por la madre, por los dos cónyuges á la vez, y  también por per
sonas extrañas, y  consiste ora en el hecho de substituir una mujer en 
cinta, en el acto del parto, un niño en lugar del que realmente ha dado 
á luz, ora en el de arrebatar subrepticiamente una persona extraña un 
hijo á sus padres y  colocar en su lugar á un hijo ageno.

Por ser de igual gravedad en sus causas y  efectos, castiga la ley ara
bos delitos con la pena de presidio mayor y  m ulta de 250 á 2.500 pesetas, 
para cuya respectiva aplicación pueden verse los Cuadros números CÍ 
y  44 del Apéndice.

Finalmente, impone el artículo la misma pena ai que oculta ó expone 
á un hijo legítimo con ánimo de hacerle perder su estado civil. Téngase 
presente que por hijo hay que entender un sér organizado y  viviente, 
pues el niño que no ha nacido viable no tiene estado ni puede transmi
tir derecho alguno. Es, pues, una condición constitutiva, esencial de 
este delito que el hijo que se ha expuesto ú ocultado haya nacido vivo, 
y  por lo tanto no estará comprendida en el último párrafo de este artí
culo la inhumación clandestina de un niño que ha nacido muerto, si 
bien podrá estarlo en la disposición del art. 349 deteste propio Código. 
Adviértase además que la exposición ú ocultación ha de recaer en un 
hijo legitimo y  de haberse practicado con ánimo de hacerle perder su es
tado civil; esto es, los derechos inherentes á la personalidad de hijo, y  
por lo mismo si éste fuese ilegitimo, ú otra la intención del que ocultó
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Ó expuso al niño, el hecho podrá constituir un delito contra la libertad 
y  seguridad, mas no ciertamente un atentado contra el estado civil de 
aquél.

Art. 484. El facultativo ó funcionario público 
que, abusando de su profesión ó cargo, cooperare á 
la ejecución de alguno de los delitos expresados en 
el artículo anterior, incurrirá en laspenas del mismo, 
y además en la de inhabilitación temporal especial. 
(Art. 393 del C6d. pen. de 1850.—Arts. 344 y 347 Cód. Kupoüt.)

La disposición de este artículo no tiene otro objeto que el de agravar 
de un modo especial la responsabilidad criminal de ciertas personas que 
cooperar pueden á la ejecución de los delitos comprendidos en el ar
tículo anterior, elevándolas de la categoría de cóm'pUces á la de autores 
con imposición, por lo tanto, de las mismas penas señaladas á éstos, y  
además la de inJiaUlitacioTi teru^ioral especial (v. el Cuadro núm. 30 
del Apéndice). Esas personas son el facultativo y  el funcionario pú U i-  
co. Pero entiéndase bien que, para que proceda semejante agravación 
de penalidad, es preciso que hayan abusado en la ejecución del hecho 
de su profesión ó cargo respectivos. Si no mediare tal abuso, deberá 
considerárseles como cómplices comunes, é imponérseles por lo mismo 
la pena inferior en un grado á la señalada en el artículo anterior.

Art. 485. El que usurpare el estado civil de 
otro  ̂ será castigado con la pena de presidio mayor.
(Art. 394 del Cód. pen. de 4850.—Art. 255 Cód. Brasil.)

Usurpar el estado civil de una persona, es, como dice muy acerta
damente el Sr. Pacheco, fingirse ella misma para usar de sus derechos: 
es usurpar su filiación, su paternidad, sus derechos conyugales: es la 
falsedad aplicada á la persona y  con ánimo de sustituirse por otra real 
y  existente. Pero téngase m uy particularmente en cuenta que, para 
que exista el delito aquí previsto, es condición indispensable que la 
usurpación se verifique para gozar de los derechos que pertenecen ó 
puedan pertenecer á la persona, cuyo nombre, calidad y  existencia so 
atribuye el usurpador—y  que, por consiguiente, el simple uso del nom
bre de una persona ya para sacar una cédula de vecindad, ya para exi
mirse de algún servicio público, etc., podrá constituir el delito de uso 
de nombre supuesto.^ definido en el art. 346, ó bien un elemento propio,
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esencial de la falsedad cometida (núm. 2.° del art. 314) ó de la estafa ó 
defraudación realizada con el uso de nombre ageno (núm. l.°  del artí
culo 548), pero de ningún modo el delito de usurpación del estado civil, 
que como hemos dicho, consiste en fingirse padre ó hijo, ó esposo ó her
mano, ó pariente de otro, atribuyéndose su total personalidad y  con 
ella, todos los derechos á la misma inherentes.

En cuanto á la pena de presidio 'mayor señalada á este delito, v. el 
Cuadro núm. 61 del Apéndice.

En apoyo de lo que llevamos dicho acerca del cárácter esencial de es
te delito, V. la siguiente Cuestión que extractamos de nuestra Juris
prudencia criminal.

CUESTION. B l empresario de qnmtos empresenta rarios sustitutos 
haciéndoles aparecer en, la escritura de consentimiento con el nomire de 
otras terceras personas^ iserá responsaUe del delito de usurpación del 
estado civil de oíro?—La Sala de lo criminal de la Audiencia de Madrid 
calificó los hechos de delito de falsedad de documento público y  de 
uswpacion del estado ciril^ y  con arreglo al art. 90, impuso al empre
sario la pena de 10 años de presidio mayor. Mas interpuesto recurso de 
casación por el Ministerio Fiscal por infracción de dicho art. 90 y  
del 4-85 que comentamos, porque si bien habia habido delito de false
dad, no habia existido, sin embargo, el de usurpación de estado civil, el 
Tribunal Supremo en Sentencia de 29 de Abril de 1874, p. en la Gaceta 
de 29 de Julio, declaró haler lugar á dicho recurso por infracción de 
los artículos citados, fundándose en que «siendo imaginarios los nom
bres de las personas que intervinieron en la escritura de consentimien
to para fingir los que debian usar los verdaderos substitutos, la false
dad de ese documento y  la de los demás que se presentaron por el em
presario para llevar á cabo esta ficción no constituyen más delito que el 
de falsedad, pero nó el de usurpación á la vez del estado d r i l  de las 
personas, porque no se causó perjuicio alguno á tercero ni se usurpó de
recho alguno al que llevase legítimamente el supuesto nombre, si es 
que existiera.»

^22 CELEBRACION DE MATRIMONIOS ILEGALES.— ABT. 486.

CAPITULO II.
Oeletoracion de m atrim onios ilegales.

Art. 486. El que contrajere segundo ó ulterior 
matrimonio sin hallarse legítimamente disuelto el 
anterior, será castigado con la pena de prisión ma
yor. (Art. 395 del Cód. pen. de 1850.—Art. 340 Cód. Fran.—Arti- 
culos 185,186 y 187Gód. Austr.—Art. 331 Gód. Napolit.—Art. 249 
Cód. Brasil.)



Con el nombre de matrimonios ilegales se comprenden en este capí
tulo todas aquellas uniones que adolecen de un vicio de nulidad, por 
existir entre las personas que las contraen un impedimento dirimente, 
ora no dispensable (arts. 486 y  487), ora dispensable (art. 488); ó las que 
se han contraido mediando ciertos impedimentos de la clase de impe- 
dientes (arts. del 489 al 492.)

Entre los impedimentos dirimentes, hállase en primer término el 
llamado ligamen^ ó vínculo matrimonial anterior que incapacita al su
gete para contraer otro nuevo. La transgresión de esta prohibición de 
contraer segundo ó ulterior matrimonio sin estar legítimamente disuel
to el primero, prohibición impuesta, á la vez que por el derecho divino 
y  eclesiástico, por la legislación de todos los pueblos cultos, constituye 
el delito de ligamia objeto del presente artículo. Tres son los elementos 
esenciales del mismo; el vínculo matrimonial anterior; la celebración de 
nuevo matrimonio antes de la disolución de ese vínculo anterior; y  por 
último la intención fraudulenta, que constituyela criminalidad misma 
del acto. Este último elemento no lo consigna el artículo, por hallarse 
indudablemente embebido en ese principio anterior á todos los Códigos é 
inscrito en el frontispicio del nuestro (art. l.°), que donde no hay rolnn- 

no hay delito. Esa falta de voluntad en el agente consiste en la 
creencia que tuviera de hallarse disuclto el anterior matrimonio; mas 
como se comprende, para que esa buena fé se admita es preciso que se 
apoye en robustísimas presunciones. Cuando éstas existan, y  sólo en
tonces, podrá declararse que el hecho no constituye delito.

En cuanto á la aplicación de la pena de girision mayor (de 6 años y  
1 dia á 12 años) señalada al mismo, v. el Cuadro núm, 70 del Apéndice.

CUESTION I. Elque^ ha laudóse divorciado de sn consorte qnoai tho- 
rum et mutuam h-<bii<»tiínem por sentencia del Tribunal competente^ 
contrae segundo matrimonio, iserá responsable del delito de bigamia? -  
L a  afirmativa es indudable; puesto que el divorcio no lleva consigo la 
disolución del vínculo matrimonial; y  por lo tanto, subsistiendo el pri
mer matrimonio, á pesar del divorcio, claro es que no cabe contraer 
otro segundo sin incurrir en el delito que en este artículo se prevé y  
castiga.

CUESTION II. Si la persona {hombre 6 mujer) con la que se contrae el 
segundo Ò uMerior matrimonio y  los testigos que le presencian, tenian co
nocimiento de la existencia del primero, ¿serán responsables también del 
delito de bigamia?—Es indudable que serán cómplices del mismo, pues 
que han cooperado con actos simultáneos á la ejecución del hecho y  por 
lo mismo incurrirán en la pena inferior en un grado á la señalada por la 
ley  al delito, ó sea en la prisión correccional.

CUESTION III. E l q\he contrae segundo ó ulterior matrimonio disuelto 
ya el anterior, pero ignm'ando él esta circunstancia, iineurrirá en el 
delito de bigamia? A vive en Barcelona divorciado amigablemente de su 
esposa que reside en Madrid: fingese viudo, creyéndose que vive su mujer 
y  se casa con otra; pero más tarde se averigua que la primera falleció po-
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eos Alas antes de celebrarse este segundo matrimonio: i^erá A responsable 
del delito de bigamia?—Es indudable que la intención de cometer el 
delito ha existido; pero como para que éste se realice es preciso que á 
la intención vaya unido el acto penado por la ley, y  éste no se ha eje
cutado, pues que el segundo matrimonio se contrajo estando ya legal
mente disuelto el anterior, es óbvio que podrá constituir el hecho de 
que se trata el delito de falsedad ú otro cualquiera, mas no ciertamente 
el de bigamia definido en este artículo.

CUESTION IV. M  que fingidamente se casa con una mujer y  luego 
contrae segundo matrimonio válido, será responsable del delito de biga
mia?—Para satisfacer sus deseos desordenados engaña N. á una mujer 
haciéndola creer que se ligaban por los lazos indisolubles del matrimo
nio, y  para ello prepara tres hombres, de los que uno hace el papel de 
cura sin serlo, y  los otros dos de testigos, y  ante ellos celebra su supues
to matrimonio; contrae más tarde otro matrimonio válidamente; ¿incur
rirá N. en las penas de este artículo? Nó: porque al acto primero no 
puede dársele la calificación de matrimonio, y  que en realidad no exis
te ni ha existido nunca más que el que sé dice segundo. Habrá aquí 
que castigar otro delito, notoriamente el de estupro mediante engaño, 
pero no ciertamente el do bigamia.

CUESTION V. iSerá responsable del delito de bigamia el que contrae 
segundo matrimonio, aún cuando el primero adolezca del vicio de nulidad, 
si ésta no ha sido declarada prèviamente por el Tribunal competente'i 
Ejemplo: A contrajo matrimonio con todas las solemnidades de derecho 
con B, la que luego resultó tenia hecho voto solemne de castidad del 
que no obtuviera dispensa—y  sin preceder la declaración de nulidad  de 
dicho matrimonio, contrae otro segundo ¿será A responsable de la pena 
de este artículo? Opinamos que sí; pues que la santidad é importancia 
del matrimonio no permite que los casados j uzguen por sí mismos de su 
nulidad; ésta ha de someterse precisamente al juicio del Tribunal com
petente, y  cuando éste declare la nulidad del matrimonio, y  sólo enton
ces, setendrápor nulo; miéntrasnoexista esta declaración, la presunción 
está siempre en favor de la validez del matrimonio, y  de consiguiente 
el que contrae otro segundo antes de dicha declaración de nulidad no 
puede ménos de incurrir en la pena de este artículo.

V. además la Cuestión II del comentario del art. 133 pág. 208.

Ar t . 487. El que con algún impedimento diri
mente no dispensable contrajere matrimonio^ será 
castigado con la pena de prisión correccional en sus
grados medio y  máximo. (Art. 396 del Cód. pen. de 1850.- 
Art. 252 y 253 del Cód. Austr.—Art. 218 Cód. Brasil.)

Dado el estado actual de nuestra legislación sobre el matrimonio, 
habrá que atenerse á las disposiciones del derecho canónico para doler-
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minar si el matrimonio se ha contraído con impedimento dirimente 
dispensable ó no dispensable; y  con respecto á los matrimonios de los 
no católicos, habrá que consultar el art. 1°  con relación al 6.° de la Ley 
de matrimonio civil para saber si es ó no dispensable el impedimento, 
mediando el cual se ha contraido dicho matrimonio. De todos modos, ora 
se trate de católicos, ora de personas que no lo sean, concurriendo en uno 
de los contrayentes ó en ambos á la vez cualquiera de los impedimen
tos no dispensables que reconocen las respectivas legislaciones, tendre
mos el delito aquí previsto, para la aplicación de cuya pena de pi'ision 
cm 'eccioml en, sus grados meMo y  puede verse el comentario
del art. 236.

CELER. DE MATRIMONIOS ILEGALES— ARTS. 488 T 489. "725

Art. 488. El que contrajere matrimonio median
do algún impedimento dispensable, será castigado 
con una multa de 125 á 1.250 pesetas.

Si por culpa suya no revalidare el matrimonio, 
prèvia dispensa, en el término que los Tribunales 
designen, será castigado con la pena de prisión cor
reccional en sus grados medio y máximo, de la cual 
quedará relevado cuando quiera que se revalide el 
matrimonio. {Art. 397 del God. pen. de 1850.)

Trátase aquí de los matrimonios contraidos apesar de mediar entre 
los cónyuges algún impedimento dirimente de la clase de los dispensa- 
bles. Lo que dijimos en el comentario del artículo anterior es aplicable al 
presente, esto es, que para la determinación de si hay ó no impedimen
to y  si éste es ó nó dispensable, habrá que consultar, según los casos, ó 
las disposiciones del derecho canónico ó las de la Ley de matrimonio 
civil, según que los contrayentes sean ó no católicos.—La revalidación 
del matrimonio que requiere en este caso el párrafo segundo del artí
culo tiene por objeto excitar á los contrayentes á que pongan término 
al escándalo producido por su ilegítima unión. Verificándose dicha re
validación, la pena del delito será una simple multa de 125 á 1.250 pese
tas; no llevándose aquella á cabo, castígase el hecho con igual pena que 
la señalada al caso previsto en el artículo anterior.—Para la aplicación 
de la multa antedicha v .  el Cu a d r o  núm. 42 del Apéndice.

ÁRT. 489. El menor que contrajei’e matrimonio 
sin el consentimiento de sus padres ó de las personas



que para el efecto hagan sas veces, será castigado 
con prisión correccional en sus grados mínimo y 
medio.

El culpable deberá ser indultado desde que los 
padres ó las personas á quienes se refiere el párrafo 
anterior aprobaren el matrimonio contraido. (Art. 39f) 
del Cód. pen. de 1850.)

'72G CELEB. DE MATRIMONIOS ILEGALES.—ARTS. 489 Y 490.

Relativamente al consen timiento qne necesitan lioy los menores para 
contraer matrimonio, deberá consultarse la Ley de disenso paterno do 
20 de Junio de 1862.

Bien se comprende que sin una sanción penal serian por demas 
ilusorias las prescripciones de la ley  tocante á esta formalidad prèvia 
de los matrimonios de menores: de ahí, la conveniencia y  utilidad de 
la disposición de este artículo. Téngase presente que para los efectos 
del mismo debe entenderse por menores el hijodefamiliaqueno hacum- 
plido 23 años y  la bija que no ha cumplido 20, que son los que, según 
el art. 1.0 de la citada ley, necesitan para casarse del consentimiento 
del padre ó de las demas personas que bagan sus veces. Adviértase 
además que, con arreglo al art. 15 de la propia ley, los hijos legítimos 
mayores de 23 años y  las hijas mayores de 20 deben pedir consejo á sus 
padres ó abuelos, por el órden prefijado en los arts. l.° y  2°; y  quesi no 
es el consejo favorable, no pueden casarse hasta después de trascurridos 
tres meses desde la fecha en que le pidieron, incurriendo los hijos que 
contravienen á esta disposición en la pena marcada en el art. 483 del 
Código penal (art. 603 núm. 1°  del reformado) y el Párroco que autori
zare tal matrimonio en la de arresto menor; cual fa lta , como se com
prende, deberá ser juzgada y  penada por el Juez municipal respectivo 
en el juicio verbal correspondiente.

En cuanto á la relevación de la pena, que consigna el segundo párra
fo del artículo, desde que el padre ó el que haga sus veces apruebe el 
matrimonio contraído, tenérnosla por más equitativa y  conveniente 
que la disposición correlativa del Código de 1850 que aún en. este caso 
sujetaba al menor á la pena de arresto mayor, ya que siendo la falta de 
consentimiento lo que aquí se pena, la otorgacion de éste ecc~post-facto 
debe hacer desaparecerla delincuencia, y  por ende toda penalidad.

En cuanto á los tres grados de la prisión correccional en sm  grados m í
nimo y  medio, v. el coment, del art. 144.

Art. 490. La viuda que se casare ántes de los 
trescientos un dias desde la muerte de su marido, ó



antes de su alumbramiento, si hubiere quedado en 
cinta, incurrirá en las penas de arresto mayor y 
multa de 125 á 1,250 pesetas.

En la misma pena incurrirá la mujer cuyo matri
monio se hubiere declarado nulo, si se casare ántes 
de su alumbramiento ó de haberse cumplido tres
cientos un dias después de su separación legal. 
(Art. 400 del Cód. pen. de 1850.)

La disposición de este artículo no viene á ser más qne una sanción
penal establecida para la infracción del art. 5.0 núm. _ 4.° de la Ley de
matrimonio civil que, reproduciendo la antigua legislación del Fuero 
.Tuzgo y  de las Partidas derogada por la Ley 4, tit. II, Libro X de la No
v í s im a  Recopilación, consigna como impedimento civil para contraer
matrimonio, aunque dispensable con arreglo al art. 7.0, el de la X/iuda
durante los 301 dias siguientes ála muerte de su marido, ó antes de su 
alumbramiento si hubiere quedado en cinta, y  el de la mujer cuyo ̂  ma
trimonio hubiere sido declarado nulo, en los mismos casos y  términos, 
á contar desde su separación legal. El objeto de una y otra disposición 
bien se comprende que no puede ser otro que evitar que se contraiga la 
unión conyugal en una época en que quedarla incierta la paternidad; y  
con el castigo que en este artículo se señala á la infracción de tales pre
ceptos, es de presumir que la viuda ó la mujer cuyo matrimonio se ha 
declarado nulo se retraerán de convolar á nuevas nupcias en ese inter
valo de tiempo para una y  otra vedado.— Ên cuanto á la aplicación de 
las penas de arresto mayor y  m ulta de 125 & 1.250 pesetas.^ v. los Cuadros 
núms. 4 y  42 del Apéndice.

Art. 491. El adoptante que sin prèvia dispensa 
civil, contrajere matrimonio con sus hijos ó descen
dientes adoptivos, será castigado con la pena de ar
resto mayor. (Art. 401 del Cód. pen. de 1850.)

Con arreglo al núm. 5.° del art. 5.® ántes citado de la Ley de matri
monio civil, tampoco pueden contraer matrimonio el padre 6 madre 
adoptante y  el adoptado.—La Iglesia también tiene establecido este 
impedimento; el cual es dispensable por la potestad civil. Pues bien, la 
infracción de esta prohibición legal, constituye el delito aquí previsto, 
para la aplicación de cuya pena de arresto mayor puedo verse el C u a 
d r o  núm. 4 del Apéndice.
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Art . 492. El tutor ó curador que ántes de la apro- 
Mcion legal de sus cuentas, contrajere matrimonio ó 
piestaresu consentimiento para que lo contraigan sus 
h JOS o descendientes con la persona que tuviei e ó hu- 
bieie tenido en guarda, á no ser que el padre de ésta 
hubiere autorizado debidamente este matrimonio se- 
1 a castigado con las penas de prisión correccional en 
su grado medio y máximo y multa de 125 á 1.250 pe- 
setas. (Art. 402 del Cód. pen. de 1850.)

Asimismo se dispone por los niims. O.« y  lo del art 5 *> de la T h

gun impedimento no dispensable, será castigado con 
las penas de suspension en sus grados medio y má-
ximo y multa de 2S0 a 2.500 pesetas.
r i n di spensabl e,  las penas se- 
f L n  su grado mínimo y multa de 125 á
195̂  m / om a¡n P“ ' 1 ® 0 -A rts . 193,194
C6d B ra s i l^  CM- N apoli!.-Art. 247

Aunque el artículo no lo diga, bien se comprende que para que in
curra el Juez municipal en el delito aquí previsto, es p recL  que auto
su cctiT a P--MiMcion ú im ?edi¿euto q ™ ¡
SU celebración se opone. Porlo tanto, si justiíicase que ignoraba de to~
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do punto que coucurriera en los contrayentes el impedimento que se 
oponía á su unión matrimonial, ó resultase cuando ménos muy verosí
mil su ignorancia sobre este particular, recayendo ésta sobre un /¿ec/io 
extraño, no podría ménos de absolvérsele libremente por no constituir 
delito el acto.—En cuanto á los 3 grados de las penas personales de m -  
pension en sus grados medio y  máximo y  de destierro en su grado minimo^ 
véanse respectivamente los comentarios de los arts. 204 y  493. Y para 
la aplicación de las multas de 250 á 2.500 pesetas y  de 125 á 1.250 pesetas, 
V. los Cu a d r o s  núms. 44 y  42 del Apéndice.

Ar t . 494. En todos los casos de este capítulo el 
contrayente doloso será condenado á dotar según su 
posibilidad á la mujer que hubiere contraido matri
monio de buena fé. (Art. 404 del Còd. pen. de 1850.);

Lo que aquí se consigna es una consecuencia del principio de que 
toda persona responsable criminalmente de un delito lo es también ci
vilmente para indemnizar los perjuicios causados por razón del mismo 
al agraviado. (Arls. 18 y  124.) El importe de la dote que vendrá obliga
do á satisfacer el contrayente doloso á la mujer que ha obrado de buena 
fé, deberá fijarlo el Juez ó Tribunal, teniendo en cuenta exolusinamente, 
como preceptúa el artículo, los medios de fortuna de que dispusiere el 
culpable, y  haciendo por lo tanto caso omiso de cualquiera otra con
sideración.

T ÍT U L O  XII.

DE LOS DELITOS CONTRíV LA LIBERTAD Y SEGURIDAD.

CAPÍTULO PRIMERO.
d e t e n c io n e s  ilcsai® *»

Art. 49b. El particular que encerrare ó detuviere 
á otro privándole de su libertad, será castigado con 
la pena de prisión mayor.
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En la misma pena incurrirá el que proporcionare 
lugar para la ejecución del delito.

Si el culpable diere libertad al encerrado ó deteni
do dentro de los tres dias de su detención^ sin haber 
logrado el objeto que se propusiere, ni haberse co
menzado el procedimiento, las penas serán prisión 
correccional en sus grados mínimo y medio y multa
de Í2ó  á 1.250 pesetas. (Art. 405 del Cód. pen. de 1850.— 
Arts. 341 y 343 Cód. Eran.—Arts, del 75 al 79 Cód. Austr.—Arts, del 
169 al 172 Cód. Napolit.—Arts. 189 y 190 Cód. Brasil.)

La libertad y  seguridad individual son, después de la vida y  el honor, 
el derecho más preciado del hombre; por eso, se hallan consignadas 
como otros tantos derechos individuales en el Código fundamental.—A 
garantirlas debidamente están encaminadas las disposiciones del pre
sente título.

Las deíeMiones ilegales que son objeto de este primer capítulo, no son 
las cometidas por funcionarios públicos; de éstas ocupóse ya  el Legisla
dor en la sección segunda, capítulo II, título II de este Código, que 
versa sobre los delitos contra la Constitución.

Aquí no se trata sino de las detenciones ilegales llevadas á cabo por 
\os particulares; y  para que de ello no quepa ni el más ligero asomo de 
duda, ha tenido el Legislador el buen cuidado de referirse expresamen
te á «el particular».

Tres son los elementos constitutivos esenciales del delito que en este
art. 495 se define: l.o Un acto de detención ó encerramiento, privativo 
de libertad; 2.« Que este acto lo haya veiíficado unparlicular; y  3." que 
el acto^sea ilegal.—Este tercer elemento no se expresa en la definición 
del artículo, pero debe sobreentenderse necesariamente como compren
dido en él, ya que en ciertos casos puede ser perfectamente legal la de
tención de una persona, sin que incurra por tanto el que lalleva á efecto 
en responsabilidad criminal de ninguna clase.—Gomo regla general, di
remos que será ilegal toda detención que se verifique sin orden de* las 
A.utoridades constituidas, y  fuera de los casos en que la ley  faculta al 
ciudadano, al simple particular para proceder á la detención de otro.

Hay pues que consultar, sobre este punto, la Ley de Enjuiciamiento 
criminal, en cuyo art. 382 se enumeran los casos en que cualquiera per
sona puede detener á otra.

El segundo párrafo del artículo, equipara la responsabilidad criminal 
del que proporciona lugar para la ejecución del delito, á la del propio
autor de la detención, elevando de este modo la participación del pri
mero á la de verdadero co-autor del delito, en vez de la de mero cóm-
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'plice que habría de merecer simplemente su cooperación, con arreglo á 
las definiciones combinadas de los arts. 15 y  13 núm. 3.° de este Código.

Uno y  otro culpable incurrirán, pues, en la misma pena de prisión 
mayor y para cuya aplicación puede verse el Cuadro n.° 70 del Apéndice.

Cuando el culpable dá libertad al encerrado ó detenido dentro de los 
iros dias de su detención, impónete el tercer párrafo del artículo una 
pena meramente correccional; en e.ste caso atenúa la ley  la gravedad 
del delito en gracia del arrepentimiento, suponiendo que ha sido más 
bien efecto de la irreflexión del momento que de una premeditación 
perversa; pero transcurrido el tercer dia, ya no duda de la perversidad 
del intento y  aplica inflexible todo su rigor al culpable. Se comprende 
que asimismo la ley no atenúe el delito cuando se ha iniciado ya el 
procedimiento por razón del mismo, pues al dar entonces libertad al 
detenido ya no obedece el culpable al arrepentimiento, sino al miedo.

En cuanto á los tres grados de la pena prisión correccional en sus 
grados mínimo y  medio, v. el coment, del art. 144, y  para la aplicación de 
la pena de m ulta  de 125 á 1.250 pesetas, conjunta á aquella, consúltese 
el Cuadro núm. 42 del Apéndice.

CUESTION I. Un calo de voluntarios movilizados que hace levantar 
de la cama d ía  patrona en cuya casa se alojara, por nô  haler bajado 
á abrirle la puerta, y  la conduce luego contra su voluntad á la cárcel de la 
villa en donde se niega á recibirla el Alcaide, consintiendo por último el 
detentor en que la detenida volviera á su morada, iserá responsable del de
lito de detención ilegal previsto en este articulo"}—Caso afirmativo, idebe
rá considerarse el delito como consumado ó frustrado?—La Sala de lo 
criminal de la Audiencia de Oviedo declaró que el hecho constituía el 
delito consumado de detención ilegal definido en el último párrafo con 
relación al primero de este artículo, y  condenó al procesado á 21 meses 
de prisión correccional con su accesoria, multa de 125 pesetas y  pago 
de costas. La defensa del reo interpuso recurso de casación, alegando la 
infracción del art. 3.® del Código penal, porque el hecho debió calificarse 
de delito frustrado y  nó de delito consumado, toda vez que el procesado 
no dió principio al acto de la detención, la que no puede existir sin la 
privación, siquiera sea momentánea, de la libertad de la persona deteni
da. Mas el Tribunal Supremo en Sentencia de 29 de Mayo do 1874, p. en la 
Gaceta de 17 de Agosto, mantuvo en todas sus partes la calificación del 
delito hecha por la Sala y  la pena impuesta, declarando que por el he
cho de haber sido la perjudicada conducida á la fuerzo, detenida y  pri
vada do su libertad, aunque fuese por pocos momentos, se cometió por 
el procesado el delito consumado de detención ilegal practicado por un 
particular, que se define en el art. 495 del Código, y  se pena en el pár
rafo tercero del mismo, por concurrir todas las condiciones y  circuns
tancias que en él se exigen.

CUESTION II. Ul que para sustraerse á la ejecución de un decreto de 
qn'ision encierra bajo llave al Juez municipal y al A Iguacil reunidos en su 
casa con objeto de proceder á su detención iserá, responsable del delito de
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detención ilegal?—El Tribunal de casación de Francia resolvió la afirmati
va en dicho caso, fundándose en que el carácter del delito no puede des
aparecer por la sola circunstancia de que el acusado ejecutara el hecho 
para libertarse de la detención de que acababa de ser objeto; y  que por 
lo tanto, el que para lograr ese fin determinado comete voluntariamente 
un delito, debe ser del mismo responsable. (V. Sent de 16 de Enero 
de 1847. Sir, 47, I, 239.)

Art. 496. El delito de que se trata en el artículo 
anterior será castigado con la pena de reclusion tem
poral:

1. ” Si el encierro ó detención hubiere durado 
más de veinte días.

2 . ® Si se hubiere ejecutado con simulación de 
Autoridad pública.

3. " Si se hubieren causado lesiones graves á la 
persona encerrada ó detenida ó se le hubiere amena
zado de muerte. (Art. 406 delCód. pen. de 1850.—Arts, del 
341 al 344 Cód. Fran.—Arts. 75, 76, 78 y 79 Cód. Austr.—Artículos 
del 169 al 172 Cód. Napolit.—Arts. 189 y 190 Cód. Brasil.)

Las detenciones que en este artículo se penan son indudablemente 
de mayor gravedad que las anteriores. Esta mayor gravedad consiste 
ó en hdbcT hecho duruT el e%cievT0 ó deteticiou más de veinte dicis  ̂ por
que esta prolongación del hecho criminal arguye, como se comprende, 
mayor perversidad en el culpable; ó en haberlo ejecutado con simula
ción de Autoridad pública, porque en este caso añade el culpable á la 
detención la usurpación de atribuciones judiciales ó administrativas; 
ó causando, por último, lesiones graves á la persona encerrada 6 detenida 
ó amenazácndola de muerte, porque al tormento moral de la víctima se le 
agregan con semejantes actos padNi.dmientos corporales de gran consi
deración y  entidad.

En cuanto á la pena de reclusion temporal señalada indistintamente 
en los tres casos del artículo, v. el C u a d r o  núm. 75 del Apéndice.

CUESTION. Además de la pena de reclmion temporal señalada en este 
articulo, idelerá imponerse al culpable de detención la pena del delito de 
usurpación de funciones {art. 342;, en el caso del núm. 2.° de este art. 496, 
y las de los delitos de lesiones graves 6 amenazas de muerte, en el caso 
del núm. 3.® del mismo’t—Las. Sres. Alvarez y  Virmanos en su comenta
rio al art. 396 del Código penal de 1848, en un todo concordante con el
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496 que comentamos, dicen que «cuando se hubieren causado lesiones 
graves á la persona encerrada ó detenida, ó amenazádosele de muerte, 
habrá que tener presente lo dispuesto en el art. 76 (art. 88 del Código 
reformado) respecto al culpable de dos ó más delitos, y  que si se cau
saron V. gr. lesiones graves á la persona encerrada ó detenida, el cul
pable sufrirá además de la pena impuesta por este artículo las que se 
establecen en los 334 y  335 (431 y  432 del Código de 1870), que tratan de 
las lesiones graves.» No podemos estar conformes con la opinión de los 
expresados comentaristas, los que, por de pronto dejan de ser conse
cuentes consigo mismos, desde el momento que sólo estiman que debe 
apreciarse el dolU  delito, cuando se han causado lesiones graves á la 
persona detenida, ó se la ha amenazado de muerte, y  de ningún 
cuando la detención se ha verificado con simulación de Autoridad. ¿No 
es acaso también un delito previsto en el art. 342 (244 del Código 
de 1848) el fingirse Autoridad y  ejercer actos propios de la misma? 1 si 
es así, ¿por qué habrían de apreciarse doB delitos en el caso del núm. 3.° 
del artículo y  %no solo en el caso del n.° 2.° del mismo? No vemos, fran
camente, la razón de esta diferencia. Para nosotros, en uno y  otro caso 
del artículo, no cabe apreciar más que un solo delito, el de detención^ y  
nos fundamos para ello en que la sifnulacion de Autoridad en el caso del 
núm. 2.", y  las lesiones graves ó amenazas de muerte en el caso del nú
mero 3.", son otros tantos elementos constitutivos esenciales de los de
litos que en ellos se definen, elementos ó circunstancias que sido 
ya tenidas especialmente en cuenta por el Legislador al describir aque
llos y  al señalarles la severísima pena de reclusión temporal.

Ar t . 497. El que fuera de los casos permitidos 
por la ley aprehendiere á una persona para presen
tarla á la Autoridad, será castigado con las penas de 
arresto menor y multa de i25 á 1.250 pesetas. 
(Art. 407 del Cód. pen. de 1850.)—Art. 341 Cód. Fran.—Arts. 78 y 
79 Cód. Austr.—Art. 167 Cód. NapoUt.-^Art. 181 Cód. Brasil.)

Además del caso en que se obra por mandato de Autoridad legítima 
y  en que por lo mismo será siempre legal la detención llevada á cabo por 
el particular, ísalvo la responsabilidad en que aquella incurra si hubie
ra por su parte extralimitacion de poder), cualquiera persona puede 
detener ó aprehender: 1.“ Al que intentare cometer
mentó de ir acometerlo. 2.” Al delincuente infragantu  3. Al que se 
fugare del establecimiento penal en que se hallare extinguiendo conde
na 4 o Al que se fugare de la cárcel en que estuviere esperando su tras
lación al establecimiento penal ó lugar en que debiere cumplir la conde-
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na que se le hubiere impuesto por sentencia firme. 5.° Al que se fugare 
al ser conducido al establecimiento ó lugar mencionados en el número 
anterior. 6.° Al que se fugare estando preso por causa pendiente. 7.° Al 
procesado ó condenado que estuviesen en rebeldía. (Art. 382 de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal.) Téngase presente además que, lo mismo 
que la Autoridad ó agente de policía judicial, el particular que detiene 
á una persona está obligado á entregarla inmediatamente al Juez más 
próximo al lugar en que hubiere hecho la detención; y  que si demora 
innecesariamente la entrega, incurrirá en la multa de 25 á 260 pesetas, 
y  en las responsabilidades pecuniaria y  penal que fijan la Constitución 
del Estado y  el Código penal, si la dilación hubiere excedido de 24 ho
ras. (Art. 388 de la citada ley.)

El que fuera, pues, de los casos antes expresados, detuviere ó apre
hendiere á una persona, ó bien siendo la aprehensión ó detención legí
tima, dejare de presentar el detenido á la Autoridad antes do las 24 
horas, incurrirá en la sanción penal que establece este art. 497 que co
mentamos. Consiste ésta en el arresto menor y  m ulta  de 125 d 1.250 
pesetas.

El arresto menor, pena lere según la escala general del art. 26, se 
aplica por primera y  única vez en este Código, á un delito correccional. 
Creemos que en vez de aquél, quiso decirse arresto mag/or/pero el error 
cometido ya en el Código de 1848, se consignó también en el de 1850, y  
no ha sido tampoco enmendado en el de 1870, con grave quebranto de 
la definición que de los delitos y  faltas nos dá el art. 6.° de este propio 
Código y  de los anteriores.

Para la aplicación de las expresadas penas, véanse respectivamente la 
Tabla demostrativa del art. 97 y  el C u a d r o  núm. 42 del Apéndice.

CAPITULO II.

S ustracción  de menores.

Ar t . 498. La sustracción de un menor de siete 
años será castigada con la pena de cadena temporal.
(Art. 408 del Cód. penal de 1850.—Art. 354 Cód. Fran.—Arts. 75 y 
76 Cód. Austr.—Art. 337 Cód. Napolit.)

La disposición de este artículo tiene por objeto castigar severamente, 
cual se merecen, esos rolos de niños que se cometen, desgraciadamente 
aún con harta frecuencia, ó para obtener un rescate de los desconsola
dos padres, ó para hacer servir al menor do edad de instrumento de 
ruines pasiones, ó para destinarlo á ejercicios de titiritero ú otros de 
igual índole, ó para implorar la caridad pública, etc.



Verificándose la sustracción para cualquiera de dichos objetos ú otros 
análogos, y  recayendo en un niño menor de siete años, de uno u otro 
sexo, yá se haya verificado aquella violentamente, ó por medio de 
fraude 6 engaño, tendremos el delito aquí definido, y  penado con la 
cadena temporal en iodo, su extensión.—(V. para la aplicación de esta 
pena el C u a d r o  núm. 14 del Apéndice.) Téngase presente, empero, que 
si el culpable, una vez descubierta la sustracción que hiciera de un 
menor de siete años, no diese razón de su paradero, ó no acreditase 
haberlo dejado en libertad, el hecho ya no quedaría sujeto a la sanción 
penal de este artículo, sino á la más grave establecida para este caso en 
el párrafo primero del 503.

Ar t . 499. En la misma pena incurrirá el que 
hallándose encargado de la persona de un menor, 
no lo presentare á sus padres ó guardadores ni diere 
explicación satisfactoria acerca de su desaparición. 
(Art. 409 del Cód. pen. de 1850.—Art. 345 Gód. Fran.)

El que estando encargado de la persona de un menor (ya como tutor, 
curador, maestro, dependiente, criado, etc.) no lo presenta á sus padres 
ó guardadores que lo reclaman, ni explica satisfactoriamente su desapa
rición, dá á sospechar muy mucho, ó que ha sustraido el mismo el me
nor, ó que ha cooperado á la sustracción de éste. Sea lo uno <5 lo otro, 
considérale la ley  como anfor del delito de sustracción, imponiéndole 
la misma pena señalada á éste en el artícuk) anterior.—Aquí la ley  no 
distingue si el menor no llega álos siete años ó si pasa de esta edad, 
creemos por lo tanto que será aplicable la disposición del artículo, tan
to en un caso como en otro, con tal que la persona sustraída no llegue a 
los 25 años, término en que concluye la menor edad.

ÁRT. 500. El que indujere á un menor de edad, 
pero mayor de siete años, a que abandone la casa de 
sus padres, tutores ó encargados de su persona, será 
castigado con las penas de arresto mayor y multa de 
125 á 1.250 pesetas. (Art. 410 del Cód. pen. de 1850).

SUSTRÁ.COION DE MENORES.— ARTS. 498, 499 Y 500. “735

La sustracción que aquí se prevé y  castiga es la de ninos ó jovenes 
mayores de siete años, pero menores de 25, en quienes se emplea la 
seducción para que abandonen la casa paterna <5 de la persona encarga-
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da de su guarda. Téngase presente que si al menor se le causan lesio
nes ó la muerte, no podrá ménos de ser el sustractor responsable de 
estos delitos, puesto que en el de que aquí se trata no se han previsto 
especialmente estos hechos como circunstancias constitutivas del mismo, 
debiendo ser por lo tanto penados con sujeción á los respectivos artí
culos en que de las lesiones ú homicidio se trata. Y finalmente, téngase 
asimismo presente que si bien no se trata aquí de la sustracción de un 
menor de siete años, si el sustractor no diere razón del paradero del 
menor de edad, á quien indujera á abandonar la casa paterna, de
berá castigársele con arreglo al art. 503, ya que el hecho no puede de
jar de ser considerado, cuando ménos, como una detención ilegal.

Para la aplicación de las penas de arresto mayor y  mvMa de 125 
pesetas, v. respectivamente los Cuadros números 4 y  42 del Apén

dice.

CAPITULO III.

A.l>an.doxio de niños.

A rt. 501. El abandono de un niño menor de sie
te años será castigado con las penas de arresto mayor 
y multa de 125 á 1.250 pesetas.

Cuando por las circunstancias del abandono se hu
biere ocasionado la muerte de un niño, será castiga
do el culpable con la pena de prisión correccional 
en sus grados medio y máximo; si sólo se hubiere 
puesto en peligro su vida, la pena será la misma 
prisión correccional en su grado mínimo y medio.

Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores se en
tenderá sin perjuicio de castigar el hecho como cor
responda cuando constituyere otro delito más grave. 
(Art. 414 del Cód. penal de 1850.—Arts. 349, 350, 351 y 352 Código 
Fran.—Arts. 133,134 y 135 Cód. Austr.—Arts. 403 y 404 God. na
politano.)

Ocúpase especialmente este artículo de un hecho que tiende á com
prometer la existencia del niño, el abandono, que sin tener toda la gra
vedad del infanticidio, participa de su carácter moral y  produce á me-
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nudo el mismo resultado. En la Cuestión V del comentario del art. 424, 
pág. 608, tuvimos ya ocasión de ver cual es la diferencia eseiicial que 
distingue el delito de infanticidio del de abandono: siempre que resulte 
manifiesto el intento de matar al niño, deberá calificarse el hecho de 
infanticidio; sólo cuando no sea ostensible por parte del culpable^ esa 
intención de que se verifique la muerte, procederá calificar aquél de 
delito de abandono^ previsto y  penado en este artículo 501. Su disposi
ción, por lo demás, sólo es aplicable al caso en que se trate de niños 
menores de siete años cumplidos: pasada esta edad, considera el Legis
lador que no cabe abandono, por tener ya el niño discernimiento y  
fuerzas bastantes para sustraerse á los peligros que puedan rodearle.

CUESTION I. E l hecho de ponen %n niño en el torno de una Inclusa 
iconstiiuirá el delito de abandono previsto y  penado en este articulo^—Este 
caso no se ha presentado aún que sepamos en nuestra Jurisprudencia; 
el Tribunal, empero, de casación francés ha resuelto la negativa: ^«Con
siderando, dice, que el delito de abandono definido en el art. 352 del 
Código (501 del nuestro) no puede existir sino cuando hay interrupción 
de los cuidados que requiere el niño: Considerando que habiendo sid.o 
éste depositado en el torno del hospicio de Brest, donde había de recibir 
inmediatamente la asistencia necesaria, no existe el abandono (délais- 
sement) en el sentido jurídico-penal de esta palabra, etc.» (Sent, de 16 
de Diciembre de 1843, p. en el Boletin criminal de dicho año  ̂ p. 526.)

CUESTION n. J.a exposición de un niño menor de siete años en u/n 
lugar solitario %deberd castigarse con arreglo d este articulo, si no ha /¿<x- 

abandono También ha resuelto la negativa sobro esto
punto el Tribunal de casación francés, fundándose en que no es la sim
ple exposición lo que castiga el artículo, sino el abandono del niño, el 
cual supone cesación do toda vigilancia sobre él, y  por consiguiente, la 
imposibilidad do socorrerle en los peligros que pueden sobrevenirle á 
consecuencia de la exposición; que si ésta, aún no habiendo abandono, 
es siempre reprehensible á los ojos de la moral, no puede ser penada 
por la ley; y  que por consiguiente, si resulta probado que el niño me
nor de siete años fué depositado en una herrería sita en despoblado, á 
presencia de cinco ó seis trabajadores, no ha dejado por eso de subsistir 
para .el niño así la vigilancia del mismo, como la certidumbre de su 
conservación, excluyendo por lo tanto este hecho la idea de abandono, 
y  por lo mismo el carácter de criminalidad que requiere el art. 352 del 
Código (501 del nuestro.)—V. la Sent, de 19 de Julio de 1838 en Sirey- 
anuario de 1838, 1.1.°, p. "TfiO.

CUESTION III. E l que deposita un niño menor de siete anos en̂  un 
cuarto de una casa habitada, pero en el instante en que no hay nadie en
ella, iincurrirá en la pena del delito de abandoool—El propio Iribunal 
Supremo de casación francés ha resuelto afirmativamente el caso: «Con
siderando, dice, que el verdadero carácter del delito de abandono con
siste en que á la exposición del niño subsiga la cesación ó interrupción 
de los cuidados y  vigilancia que ha menester; Considerando que ese

93
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abandonado el
a ^ resultando probado

que el abandono tuvo lugar en el momento en que no había persona 
alguna en la habitación en que fué depositado aquél, lo que debió cau
sar necesariamente una interrupción de los cuidados que á todas horas 
ha menester, el Tribunal de Angulema que ha impuesto á los acusados
Í L a r h  nuestro), léjos de infringir esta disposición
Ingal, ha hecho déla  misma una justa aplicación, etc.» (Sent. de 22 de 
Noviembre de 1838. Sir. 39, t. I, p. 543.) ^

aU ndom  m  niño en el portal de una casa, 
después de llamar á ella, ise incurrirá en la pena del delito de abandono 
SI no sepruela que el mno ha sido recogido inmediatamente por los inqui-

diée, que hay adandono siempre que al 
mno se le deja solo, en la imposibilidad de ser asistido, aunque no sea
mas que momentáneamente; Considerando que el hecho de autos con-
siste en haber expuesto los acusados un recien-nacido en el portal de 
una casa a la que llamaron, sospechando por la luz que proyectaban 
los cristales que sus inquilinos no estarían aún acostados, sin que conste

acusados se
retirasen después de estar seguros que otras personas habrían de velar

disfrutado de esa
cont nuidad de cuidados y  vigilancia, sin la cual se verifica necesaria
mente previsto en el art. 352 del Código (501 de nuestro)-
Considerando que al declarar la Cour d‘Aix que en el hecho de o?e «p 
trata no hubo abandono del niño, ni por consiguiente delito ni faUa ha 
mfnngido mamflestamente el precitado artículo: Fallamos que debemos 
dec arar y  declaramos al recurso de easacion^interpuesío

Enero d t í S o “ í r 2 T r i 7 m U 6 f “ “
Como se vé por la Jurisprudencia expuesta, no habrá verdadero delito

siete años, sino cuando á consecuencia 
de mismo, ha existido una una cesación, aunque no sea
T s  vigilancia ó asistencia oue á to!
das horas han menester unos séres de tan corta ed ad .-S i esa iñterrun-

r®’ ' V ' t  ^«rado mas que cortos instai -
tes, sin que peligrado haya la existencia del niño, la pena al hecho

artículo: el arresto mayor y  J h i. 
t a d e \ ^  á pesetas. (V. los Cuadros números 4 y  42 del Apéndice ) 
h p / verdaderamente puesta en peligro por ha'
ber sido abandonado por ejesiplo en un lugar solitario, donde no era 
presumible encontrase auxilio alguno, incurrirá el autor del abandono

mínimo y  medio. (Y. elcoiiicnt. ü6l 3rt. 144.) '
Y finalmente, cuando por efecto del abandono se hubiese producido 

la muerte del mno, el culpable deberá ser castigado con la prisión cor-
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nocional en sus arados medio y  máximo (v. el coment. del art. ¿36), a no 
ser que en cualquiera de los casos antedichos fuese ostensible la inten
ción de dar muerte al niño, pues entonces, revestiría el hecho e carac er 
más grave de infanticidio, ora frustrado, ora consumado, al que hanna 
que aplicar las respectivas penas establecidas, según los casos, en e 
art. 424 de este propio Código: cual mayor delincuencia ha venido nyay 
justamente á dejar á salvo la disposición del último párrafo del artículo 
que comentamos.

Como complemento de estas disposiciones sobre abandono de nj^js, 
advertiremos que por el art. 603 números 9.° y  10 de este propio Có i 
go, se castiga como reos de una fa lta  contra las personas, con la pena 
de 5 á 15 dias de arresto y  reprensión, á los que encontrando abando
nado un menor de siete anos con peligro de su existencia, no lo pre
sentasen á la Autoridad ó á su familia; y  álos que en la exposición de 
niños quebrantaren las reglas 6 costumbres establecidas en la localidad 
respectiva, y  los que dejasen de llevar al asilo de expósitos ó á lugai 
seguro á cualquier niño que encontrasen abandonado.

A rt . S02. El que teniendo á su cargo la crianza 
ó educación de un menor lo entregare a un esta.ble- 
cimiento público ó á otra persona, sin la anuencia de 
la que se le hubiere confiado ó de la Autoriaad eii 
su defecto, será castigado con una multa de 12b á 
1.250 pesetas. {Art. 412 del Cód. penal de 1850.—Arts. 348 y 
353 Cód. Fran.—Art. 405 Cód. Napolit.)

•La disposición de este artículo tiene por objeto evitar que el encar
gado de un menor lo entregue á un establecimiento público ó áotia  
persona, por no hallar medios con que alimentarlo, ó no tener esta 
Obligación y  no conocer pariente alguno de dicho menor que pueda ha
cerse cargo de él. En tal caso, deber suyo es poner el hecho en conoci
miento de la persona que le encomendó la guarda del menor, y  caso de 
que ésta no quiera ó no pueda remediar la dificultad, debe noticiarlo 
la Autoridad pard que ésta disponga lo conveniente: así se evitan los 
abusos á que de lo contrario podría darse ocasión con grave perjuicio del 
menor.

CAPÍTULO IV.
Oisposicio« comiiTx á  los tre s  capítu los precoacxitcs.

Ar t . 503. El que detuviere ilegalmente á cual
quiera persona, ó sustrajere un menor de siete años,
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° acreditare ha- 
Í r i L .  castigado con la pena
i r S Í u t  " ‘="dena

1«e abandonare un 
mno menor de siete años, si no acreditare que lo 
dejo abandonado sin haber cometido otro delbo 
(Art. 413 d e lC 6d .pen .de  1850.)

demoT r̂ ¿“relfin^ro t r r  “ “ del
d e  los d e lito s  de  d e t e n c i o ' n  resp ec to  á  lo sa u to re s
d e  s ie te  años. ^  s % & t m c m n  d a l m i d o n o  de  u n  m en o r

e I , " a f B r p r ; f e T Í r r ‘L ? r , “ ^’  ̂ 6
dero , 6 p„ ae ro d ita  P“™'
Cho q u e  á esos de lito s h a  ag regado  o tro
la  p erso n a  q u e  d e tu v o  Yí dpi mpr./% -u ^  ^  m u e r te  de
ra le , p ues, la  ?6y  c ^ o ’ reo  de  n r . ' f   ̂ ^O Bsidé-
p en a  casi ta n  g rav e  com o la  de  éste  im p o n ién d o le  u n a
¡ o i m o  á  p e r p e t u a  cuyos tre s  g rados son^ ^  t e m p o r a l  e n  s a g r a d o  m á -

J^íi/Thl/TTIO % d© 1*T 9110S 4 rOí̂ QAC irní-iy^í^
de  18 aao s  8 ™ r ; í  ^  ®

cade™  p e rp é tu a . (y . adem ás e l Cpa cbo  n ú m . 17 d e l A p ép -

c i t t s S d T e f s r  a n L ^ r :r r i“
ciue desaparece  s iem p re  a n te  la  p r u e i a  q u e  s “ e n  c l Í ~

CAPÍTULO V.
A .lianam ionto do tiiorada.

Art. b04. El particular que entrare en morada 
Oena contra la voluntad de su morador, será casti
gado con arresto mayor y multa de 12S á 1.250 pe-
SG tus •

Si el hecho se ejecutare con violencia ó intimida-



cion las penas serán prisión correccional en su grado 
medio y máximo y multa de 125 á 1.250 pesetas. 
(Art. 414 del Cód. pen. de 1850.—Art. 184 Cód. Fran.-Arts. 209 y 
210 Cód. Brasil.)

La inviolabilidad del domicilio es el más fundamental de cuantos de
rechos individuales se reconocen y  declaran en los Códigos políticos de 
las naciones cultas. Sin ella no es posible ni se concibe la seguridad 
del individuo. El art. 5.° de la Constitución del Estado consigna tan 
importante principio: «Nadie, dice, podrá entrar en el domicilio de un 
español ó extranjero residente eh España sin su consentimiento.»

Para garantir este derecho está la sanción penal que en este artículo 
se establece; pero téngase presente que sólo se trata aquí áo\. particular 
que allana la morada ajena; si fuere un funcionario público quien en 
tal culpable exceso incidiera, no seria éste el delito que cometerla sino 
el previsto y  penado en el art. 215 núm. 1.“ de este Código: cual doc
trina ha venido á confirmar el Tribunal Supremo en Sentencia de 14 de 
Julio de 1871, p. en la Gaceta de 25 de Agosto.

Este delito de allanamiento se comete cuando se entra en la morada 
ajena contra la voluntad de su morador. Hemos subrayado de intento 
la palabra contra, para que se tenga bien presento que no puede existir 
el delito de allanamiento de morada, cuando se entra en ésta sin que su 
morador lo sepa ni se oponga; sino que es preciso, para calificar de tal 
delito el hecho, que la introducción en la morada ajena se verifique con
tra la expresa voluntad de su dueño, bien cuando presente trata de im
pedirlo, bien cuando el allanador, estando aquél ausente, se introduce 
en su casa, á pesar déla prohibición expresa y  terminante que de ante
mano se le hubiere hecho, ó bien empleando en uno ú otro casoja  
violencia ó la fuerza.—Por consiguiente en el caso asaz frecuente de 
hallar escondida en una casa á una persona que se ha introducido 
furtivamente en ella, esto es sin que lo supiera ni se opusiera su mora
dor, podrá quizás constituir el hecho una tentativa do homicidio, hurto 
ó robo ó de cualquier delito contra la honestidad, según fuere el propó
sito conocido del agente, pero de ningún modo el de allanamiento de 
morada para cuya legal calificación requiere el artículo que se lleve á 
cabo, no simplemente sin, sino contra la voluntad del morador.

Por lo demás, ejecutándose el hecho sin intimidación en la persona ó 
violencia en la cosa, será la pena: el arresto mayor y  m ulta de 125 á 
1.250pesetas {v. los C u a d r o s  núms. 4 y  42 del Apéndice.) Si so verifi
care con las antedichas circunstancias, incurrirá su autor en las penas 
más graves de prisión correccional en sus grados medio y  máximo é igual 
multa. Para los tres grados de la primera, v. el coment. del art. 236.

CUESTION I. E l contratista de una carretera, que, habiendo vendido 
á un tercero una chabola ó caseta que tenia para los usos de la construc
ción, permitiéndole que la habitara miéntras verificadla el pago, bajo el
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s f ííííA m  el precio de la venta, manda 
t , l J n ! j n  i  expresada caseta, dejándola á la intemperie, ex- 
Prestos los efectos que en la misma habia á los rigores del tiempo, é impo-

sin exposición de su
salud, tperá responsable del delito de alianamiento d© morada previsto y 
penado en este a rticu lo l-A sí lo estimó la Sala de lo criminal de S T u -
flTnPna condenó al procesado
t e r n S o  indemnización y  costas. Mas in-
adM nrt^^^^fii casación contra dicha sentencia, al que se
adhirió im o c e  el Ministerio Fiscal en el acto de la vista, el Tribunal 
Supremo declaró ¿ él, fundándose en que al vender el pro
cesado al ofendido la indicada caseta, no le trasladó el dominio ni la 
posesión del edificio, por más que le otorgara el permiso de habitarla 
mientras pagaba el precio de la venta; que estando reducido el hecho á 
haber destruido el primero el tejado de la misma, sin q ^  constara que 
él ó sus trabajadores entrasen en ella, con ó sin la voluntad del segundo 
cualquiera que sea la importancia dé aquél y  la resprsabmdad d fsu
S o r a ”°aÍdeSá‘r 7 t , y  quo la Sala senten-ciadora, al declarar haberse cometido este delito, infringió elart 414 del
Código penal de 1850 (504 del reformado), inéurriendo en m a n ^
err̂ or de derecho. (Sentencia de 29 de Marzo de 1871, p. en la G. de 21 de

CUESTION II B l que intim a a l dueño de una casa que le abra v  re
sistiéndose este, desquicia la puerta con un palo y  se introduce en armella 
ipodra eximirse de lapena que señala el párrafo s e g m 2  del 
allanamiento ejecutado con violencia, y  íb te J r  la i p l i c a Z  ¡e l T p l

d n Z  Z l m c i a ^ r n T '" '  Pndo ejecutarse
L  <̂ sto.ndo la puerta cerrada, era imposible pene-

refd  Así lo pretendiéronlos defemo-

que cauficó el hecho de delito de allanamiento de morada con violencia 
é mpuso á su autor 43 meses de prisión correccional, 200 pesetas de 
muua y  costas.-M as el Tribunal Supremo declaró ¿  / X  S  áta  
admisión del expresado recurso, fundándose en que léjos de negarse 
que concurriera esa circunstancia de violencia, se convenia encella 
pero aduciendo para desvirtuarla una doctrina de todo punto inadmisi- 

“O tener apoyo alguno en la ley. (Sent. de 30 de Diciembre de 
1871, inserta en la Gaceta de 13 de Enero de 1872.)

CUESTION III. Dos sugetos entran en la casa de un tercero amenn^ 
^ jn d o k  de muerte y  obligándole á huir de la misma: iconstituye este hecho 
el delito de amenazas ó allanamiento de morada?-La s X  Í Z Z l  
mmal de la Audiencia de Zaragoza lo calificó de delito L  V
condené a los procesados á la pena deSm esesde arresto m a y T y  multa 
de 300 pesetas a cada uno. Mas interpuesto recurso de casaXn^Dor ^  
Ministerio Fiscal, que sostuvo que los hechos expuestos constituían el 
delito de allanamiento de morada con intimidación, el Tribunal Supre

ALLANAMIENTO DE MORADA. -ART. 504.
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mo declaró M U r lugar al expresado recurso, fundándose en que del he
cho de haber entrado los procesados en la casa del tercero amenazándole 
de muerte y  obligándole á huir, se inferia, sin dejar duda alguna, que 

contra la'Doluntad del morador, y  [que por consiguiente 
constituye el delito de allanamiento de morada mi^ intimidación, 
por medio de amenazas, previsto y penado en el 
del artículo que comentamos. (Sent. de 19 de Diciembre jle 1872 p. en 
la Gaceta del 26 del propio mes y  aiio.)-E n igual erroi de 
respecto á la calificación del delito, incurrió la Sala de o crimina 
de la Audiencia de Burgos en cierta causa. De ella resultaba que el 
procesado fué á llamar ruidosamente á la puerta de 1a habitación de un 
su vecino; y  habiéndose negado éste á abrirla por lo avanzado _de la 
hora, intimóle aquél nuevamente para que la abriera, acompañando 
sus palabras con golpes desaforados en la puerta, amenazándole con que 
si no la abria, la derribaría; hasta que habiendo tomado el dueño de la 
habitación una escopeta para defenderse y  mandado a sus lujos que
llamasen gente por las ventanos, desistió el procesado de su empen y  
se retiró, sin que constara el motivo que le impeliese a obrar do un mo
do tan agresivo y  violento. Sustanciada la causa, dictó sentencia la ex 
presada Sala declarando que el hecho de autos constituía ej delU° 
amenazas comprendido en el art. 508 del Código, con » 
haberse ejecutado de noche y  ninguna atenuante, y  condenó al procesa 
do á la pena de 4 meses y  1  día de arresto mayor con sus accesorias y  
costas. Mas el Tribunal Supremo declaró que los hechos consignados 
constituían una verdadera teiitatim  de allanamiento de morada, por 
cuanto el procesado dió principio directamente á su ejecución por ac 
tos exteriores con sus provocaciones y  desaforados golpes, exigiendo 
que le fuese abierta la puerta, y  amenazando con derribarla en el acto; 
no habiendo desistido voluntariamente de su mal propósito hasta que 
se persuadió de que se exponia á todos los riesgos de una resistencia 
tenaz á mano armada-opuesta por el dueño de la habitación en uso del 
libre derecho de defensa de su hogar doméstico, y  Q^e ^
Sala sentenciadora, aplicando al culpable el art. 508 del Código, paitió 
del error de que el expuesto hecho constituía el delito de amenazas y  
por lo mismo infringió el art. 504 que comentamos. (Sent. de 20 de Fe
brero de 1873, p. en la G. de 25 de Marzo.)

CUESTION IV. Cuando de la causa resulta que los procesados se pre
sentaron en la casa que Im U taU un  tercero, Z Z Í T r T n  t
su dueño, padre de aquellos, y  le requirieron pura que f
negara, fracturaron la puerta y  penetraron en la habitación y  descaigan^ 
dorarías arcas y  muebles que llevaron en un carro, 
misma que hubieron de abandonar el ofendido y  su fam ilia , ,̂cabe e iysU  
delito de allanamiento da morada apreciar la circunstancia atenuante 3. 
del art. 9.°, ó sea la de no intención de causar un mai tan grave como el 
que se produjo, fundada en que el intento de los procesados se redujo tan 
sólo á entrar en la casa que se creían con derecho á ccuyar por ser de su
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padre y  carecer de otro alhpmvpf -v ■ t ^
a l JK zm m io ip a l, manifestórjue Z m m s í lT te
hto de allanamiento sino el de Jiwfn f  cometieron el de-
0 calvmniosa la denuncia, atín cuando iprocederá declarar falsa
sadosno se llevaron los e Z t o s f f j L  « « » « ' • « « «  los proce- 
ánimo de lucro, sino con el solo IlM o  f  n «-Poderarse de ellos con
H am acion,-E [ T n C l f s Z o m Z J Z T u  T  ^  la
puntos, fundándose, on cnanto aTníimo™ uegaUra soire amitos
dos por los procesados de allanar con vini ’ ®í'í“® l i e c h o s  ejecuta-

, ofendido, é instalarse en ella 8̂ 0000(1 ? “  'J“ ® l'^^taia el
de toda su extension de una’m a S  otoa v ^ n o t r - ® “ “ ®™i™to 
decir que no tuviesen intención m ^ notoria, sin que se pueda 
toda vezq u eelq u esep rod u io fu é e lln iím ’̂ “ ™̂ * gravedad,
par la morada del ofendido entrando on T  Propusieron al ocu- 
antes, cualquiera que fuek
que les era necesario; y  que el acto v iíu í uníparo judicial
sí mismo revolaba el á id ^ d e  w l  su „ K e t  !’“®
dios que fuesen necesarios para efnse^uiri? p ®® '°® “ ®"
lucion negativa del segundo evtremo ano i‘ ^ ° ^®so-
propio Tribunal Supremo, en q u ^ ^ h fen  ai
al Juez municipal y le calificó^conm t ofendido denunció el hecho 
Ocasión reciente, /ello  d ^ t  ̂  ^
mo se introdujeron los p r o c e s a d ^ ^  co
que no resultaba que el propio ofendido ^ además en
forma contra los procesados^por el deliio^í^^’r ' acusación en
concepto, ni que formara t a m /c l  / /  en
fringiólaSala el art. 467 del Gódiffo^^anni ”
Enero de 1874, inserta en a ^ S d ? S l d ^  ^CUESTION V de Jl de Marzo.)

s^hralashaM taciones donde am in  Z l t t .
saca un arma H ancay le innere \,nn  7>lv-P  ^ impedírselo el criado,

ó simple tentativa de allanamiento ó /m  f  \  consumado
de la Audiencia de Granada calificó criminal
de morada, é impuso al reo la pena rorro ° d^Pooslo de allanamiento
sumado. Mas interpuesto rccurL de  ̂ este delito cou-
nombre del procesado, citando como in f ií  sentencia á
Código por que se calificó de delito con ^ ^os los arts. 504, 3 y  67 de] 
cho que alo más constituía tentativo ^^^«dad>iento un he-
lugar á é f  fundándose en que n /o ¿ s i
procesado entrara en la mondo d a ? S  ® sentencia que el 
principio á la ejecución del delito crue wq o '  intentó dando

cuacan probados, que no os el delito
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rada, sino la tentativa, conforme se alegaba por la defensa del reo. (Sen
tencia de 12 de Febrero de 1875, p. en la Gaceta de 4 de Abril.)

CUESTION VI. Guando el dueño de una casa, aprovechándose de la au
sencia de uno de sus inquilinos, hace desocupar la habitación dê  éste y  
trasladar los muebles á otra parte, icabe apreciar en este allanamiento de 
morada las dos circunstancias atenuantes d favor del acusado de arrebato 
y Obcecación y  la anàloga {nv/m. 8 del art. 9.°) del perjuicio del dueño, so 
pretexto de que dicho inquilino le adeudaba algunos mese^ —Así lo esti
mó la Sala de lo criminal de la Audiencia de Madrid, la que, aprecian
do esas dos circunstancias atenuantes, y  además como muy calificadas, 
hizo uso de la regla 5 .® del art. 82 aplicando al culpable la pena inferior 
á la señalada en el primer párrafo de este artículo que comentamos, la 
cual fijó en 50 pesetas de multa. (1) Mas interpuesto recurso de casación 
por el querellante particular, citando como infringidos, entre otros ar
tículos del Código, el 9.®, en sus números 7.° y  8.°, declaró el Tribunal 
Supremo haber lugar al expresado recurso, y  en su consecuencia casó 
y  anuló la antedicha sentencia, fundándose en que de los hechos dados 
como probados no podia inferirse que en el delito, de allanamiento de 
morada de que se trata concurrieran las circunstancias atenuantes que 
admitió la Sala sentenciadora, porque no constaba que el acusado estu
viera perjudicado, sin haberlo consentido, ni que hubiera hecho recla
mación alguna en forma, además de que no reparaba el perjuicio por
los alquileres no satisfechos allanando la morada, y  mucho ménos ca
bla sostener que procediera arrebatado, porque no medió causa alguna 
para ello. (Sent. de 19 de Mayo de 1875, p. en la Gaceta de 18 de Julio.)

V. además la Cuestión II del coment, del art. 463 (p. 676.)

Art. 505, La disposición del artículo anterior no 
es aplicable al que entra en la morada ajena para 
evitar un mal grave á sí mismo, á los moradores ó 
aun tercero, ni al que lo hace para prestar algún 
servicio á la humanidad ó á  la justicia. (A.rt. 415 dei Có
digo penal de 1850.—Art. 209 Cód. Brasil.)

El propio art. 5.® déla  Constitución del Bastado al consignar que 
«Nadie podrá entrar en el domicilio dti un español ó extranjero residen
te en España sin su consentimiento», añade; «excepto en los cosos ur-

(1) Además de la infracción señalada por el TriDunal Supremo, no podemos nidnos de insis
tir en lo (lue ya llevamos dicho en otro lugar, oslo es, que cualquiera que sea la lehaja de pena 
que se haga, la 7/iwíía que se impone como úUlma de las escalas graduales no 
bajar de 125 pesetas, so pena de convertirla, con arreglo al art. i i ,  en pena le v e  solo a las/a 
ta s  aplicable.

94
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p n te s  de incendio, inundación ú otro peligro análogo, ó de agresión 
ilegítima procedente de adentro, <5 para auxiliar á persona que desde 
allí pida socorro.» Estas mismas excepciones son las que opone el ar
tículo 505 del Código al principio general establecido y  sancionado en 
el art. 504. Todas ellas son otros tantos casos de fuerza mayor irresisti
ble, que hace que se anteponga al derecho del morador, el poderosísimo 
interés de la causa pública, de la humanidad, de la justicia, y  aún del 
mismo allanador, cuando ejecuta el hecho ̂ ara evitar im  mal grave á si 
mismo, pues que en este caso es evidente que sólo obrar puede á impul
sos de la irresistible fuerza de la propia conservación.

Art. 506. Lo dispuesto en este capítulo no tiene 
aplicación respecto de los cafés  ̂ tabernas, posadas y 
demas casas públicas miéntras estuvieren abiertas. 
(Art. 416 del Cód. pen. de 1850.—Art. 214 Cód. Brasil.)

La excepción de este artículo se justifica también por sí sola. Los ca
fés, tabernas, posadas y  demas casas públicas, desde el momento en 
que se hallan destinadas al público servicio por voluntad de su dueño, 
no pueden constituir, no constituyen el hogar doméstico de éste ni de 
su familia. Pero adviértase que la entrada en ellas no es posible sino 
miéntras estuvieren abiertas, como dice el artículo; lo cual dá á entender 
que después de cerradas, nadie puede penetrar en las mismas contra 
la voluntad de sus moradores, siñ incurrir, según los casos, en la delin
cuencia y  penalidad establecidas respectivamente en el art. 504.

CUESTION. Las casas de prostitución, ideberán considerarse como 
establecimientos públicos, á los efectos de la excepción contenida en este 
articulol—En la madrugada del 27 de Diciembre de 1873, saliendo José 
Maldonado con otros amigos de un baile del Liceo de la ciudad de Al
mería, se dirigieron á la casa de prostitución des..,, y  llamando á la 
puerta, como se negaran á abrir, el Maldonado se subió al terrado, de
jándose caer al corral, y  con amenazas obligó á la .....á abrir la puerta
falsa, por la que penetró en la casa. .Denunciado el hecho é instruida la 
correspondiente causa, dictó sentencia la Sala délo criminal de I'a Au
diencia de Granada declarando que el hecho constituía el delito de 
allanamiento de morada con intimidación, del que era autor José Mal- 
donado, con la circunstancia agravante de escalamiento y  le  condenó 
en cinco años de prisión correccional, 300 pesetas de multa y  pago de 
costas, citando como infringido el art. 506 que comentamos, (1) toda

(1) En la Semencia que extractamos de la G a ce ta  se dice; el párrafo segundo dcl art. 4,->; 
lo cual debe de ser una equivocación, pues la disposición que se invoca como fundamento del 
recurso es la del art. fOC, y además, el citado art. 4.“ so refiere á la conspiración y á la pro
posición para cometer uu delito, que nada tienen que ver con la cuestión de que se trata.
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yez que el hecho ejecutado no pudo califlcaBe como delito 
miento de morada, atendido el carácter 'i'’
Yoriflcó. Mas á pesar de estas alegaciones, mantuTO ® j
la calificación hecha y  la pena'impuesta por la Sala 
dándose en que la alegación del recurrente d®
debia estar abierta toda la noche, la contradice el hecho Aclarado pro^ 
hado de haber penetrado en ella subiéndose al tesado y  I 
desde allí al corral, después de oponerse la dueña a que entrar . P 
que el hecho se consideró debidamente como
previsto y  penado en el párrafo segundo del art. 504 del Código penal. 
(Sent. de 9 de Abril de 1815, p. en la Gaceta de 11 de Mayo.)

CAPÍTULO VI.

t>o las am enazas y coacciones

Art 507 El que amenazare á otro con causar al 
mismo ó á su familia en sus personas, honra ó pro
piedad un mal que constituya delito, sera castigado.

1 “ Con la pena inmediatamente inferior en gra
do á la señalada por la ley al delito con que amena- 
zare, si se hubiere hecho la amenaza exigiendo una 
cantidad ó imponiendo cualquiera otra condición, 
aunque no sea'^ilicita, y el culpable hubmre conse
guido su propósito, y con la pena inferior en dos
grados si no lo hubiere conseguido. ^

La pena se impondrá en su grado 
amenazas se hicieren por escrito o p

2 ” Con las penas de arresto mayor y multa üe
125 á 1.250 pesetas, si la amenaza no fuere condi
cional. (Art. m  del Cód pen. de ».-Arts^ del 303 ^^308 ^ -
go Fran.-Arts. 161 y 162 Cód. Napolit.-Arts. 207 y 208 Cod. Brasil.)

. canítulo, sonindudablemen-
Las amenazas y  coaccione , J l iw ia d  v  seguridad individual, pues 

le  verdaderos atentados contra la libert y  g
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ro 1 .° de este artículo, habrá de dividirse en tres períodos iguales para 
formar los tres grados de la pena, la que se aplicará en el grado que 
corresponda, tomando en cuenta las circunstancias atenuantes y  
Yantes que concurran en el hecho, según lo expuesto en los arls. & 
y 83 de este Código. (V. lo resuelto en un caso análogo por el Tribunal • 
Supremo en Sentencia de 8 de Octubre de 1874, p. en la Gaceta de 11 
de Noviembre.)

Finalmente, no siendo condicional la amenaza, incurrirá el culpable 
en las penas de avTesto ruayoT y  m ulta de 125 ó, 1.250 pesetas^ para cuya 
aplicación consúltense los Cuadros números 4 y  42 del Apéndice.

Téngase presente que por el art. 604, núm. 3.°, se castiga como reo 
de una simple fa lta  con las penas de 1 á 5 dias de arresto ó m ulta de 5, 
á 50 pesetas á «los que de palabra y  eu el calor de la ira^ amenazaren a 
otro con causarle un mal que constituya delito, y  por sus actos poste
riores demostraron que no persistieron (1 ) en la idea que significaron 
con su amenaza, siempre que por las circunstancias el hecho no estu
viere comprendido en el libro 2.° de este Código.»

Véanse ahora las siguientes Cuestiones que pueden ilustrar algún
tanto esta materia. . j- • ■

CUESTION I. Cuando por medio de diferentes anónimos dirigidos a 
una persona se la amenaza, en unos con reducir á él y  su casa á cenizas 
si no da cierta cantidad, y en otros que no dando ésta no tendría nota 
segurado ñda, yie qué delito será constitutivo el mal con que se amenaza, 
y  qué pena deberá imponerse al amenazador si no consiguió su propósito. 
—El Tribunal Supremo ha declarado que semejantes amenazas son de 
un mal que constituye el delito de asesinato, castigado por el art. 418 
con la pena de cadena temporal en su grado máximo á muerte; que no 
habiendo conseguido el culpable su propósito hay que rebajar  ̂ los dos 
grados de esta pena, la que queda reducida á presidio correccional en
su gradó máximo á presidio mayor en el medio, según la escala gra
dual del art. 92; y  debiendo imponerse en el máximo (por haberse he
cho la amenaza por escrito) queda limitada desde 8 años y 1  dia á 10 
años que es el tiempo que corresponde á dicho grado medio del presi
dio mayor, con arreglo á la Tabla demostrativa del 97; y  que por con
siguiente la Sala sentenciadora que condena en este caso al procesado 
en 8 años, 8 meses y  1 dia de presidio mayor no comete error do lerccho 
ni infringe artículo alguno del Código (Sent. de 22 de Mayo de 1874, 
p. en la Gfl'Cíííí de 11 de Mayo.) -

CUESTION II. B l que se presenta en el almacén de un tercero y  lia 
mándole aparte, tiene con él un fuerte altercado en que sacando unap is-

n> El articulo dice . ,yitepersííííero.t. Hay atiui indudalilenictile una errata; pues pre- 
ciíamente la persistencia en ia amenaza es lo que da á ésta el traveda
hace calificar de delito. Sin embargo, esta errata no so encuentra entro ^
ficó el Decreto de i.» de Enero de pero el recto sentido moral y jurídico debe suplu esta 
emisión.
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te Z Z ó  T a J Z Í  \  , “  '*-?’“ «»■ lo oual el amenazado
Z T a Z m  S Z Z  T ’-ioio«o que tenia que Meen aquella tem- 
zjpenado en el n ím  ’’otponsatle del delito de amenazas premsto
i l T Z r Z l Z Z Y  Y -  ® ««< «»Í? -D eim n d a cl0 el he-
ío e X i n t T / f / f 1» correspondieme cansa, la Sala de
r a S o  ÓSflo, h i t e  “  l'» decla-
a ? l n a l s  n e ld n  constituían ninguno de los delitos de

al i e l l l  I* ’- ®-" ‘í®' Cúdigo, absolvió libre-
S utoS T o ’f-f“ “ ""® "" '5“  “ '̂ ‘■ito, la cual,
IÒ era C  h l  c T  “ f  “ ‘“y®* ¡c falta prevista en el n.” 3. o del art. 004 
a c c ln le tS  1® Poc Haber prescrito lá
I n tr td ic h lie l  particular recurso de casación
defcódto e sló l'®  Cbtco otros artículos
T d ie Z Z a Z Y  f  Sopcemo declaró no
n t t c i S h ,  fcnrso, fundándose en que habiendo sido pro-
l  ofensor t  =>ltcrcado que medió entre

y  el ofendido, se infiere que no son aquellas de las nrevistas
tenga éste aplica-

v o T Z d o T jr Z T Z u Z  »teneionalmentepro-
ior  l l d l t u X f  Y  ^ y  “ “ P™P“''“ ° “ g“no el le n -
imnidió S  d l t a i  “ “ obstante lo que manifestaba de palabra no 
ést? a d e ls  t  i'*“*’ ooocluyera la molienda de la cosecha, y  pudo 
™ ( S o r  de “ O“ “  im pedim ent algu-

o n ís t m ^  r,r 1 °  í®’ ’̂ P' “   ̂t>o Setiembre.)
^ <^onsecuencia de una disputa saca un arma

f i U s u a í L T í  T ' T  comeguir que le abriera, re-

^ de su mujer, iserá responsable del delito de
en el núm. 2 .« del a r t 507 

S i  T a ^ T  nombre, definida en él núm. 3.<> del
w e T  la Audiencia de Madrid declaró que el
inter l  antedicho delito de amenazas y  condenó á su 
autor en quien apreció una circunstancia atenuante, á 1 mes y  1 dia de
?i5acinn“í 7 r f  de 125 pesetas. Interpuso recurso de
casación la defensa del reo, citando como infringido el núm. 3 .« del ar-
ticulo 604 del Código, toda vez que el hecho á lo sumo podia calificarse 
de falta, por no haber tenido aquél intención de malar al amenazado por 
mas que naovido de la ira profiriese ciertas amenazas. Mas el Tribunal 
Supremo declaró no haber lugar á la admisión del recurso, fundándose 
en que el procesado, nó en el calor de la ira y  á raíz de la disputa, sino 
mas tarde y  en distintas horas, y  hasta en el dia siguiente en la morada 
de su adversario, le amenazó de muerte, mostrándole el instrumento de 
su venganza, circunstancias todas que revisten al suceso del carácter de 
delito, comprendido por lo tante en el libro 2.° del Código y  nó en el



3.® de las faltas como pretende el recurrente. (S. de 23 de Abril de 1872, 
p. en la G. de 11 de Mayo.)—Como se desprende de esta Sentencia, la 
amenaza de un mal que constituya delito, hecha de palabra y  en el ca
lor de la ira, será fa lta  si después del primer momento, no se persiste 
en la amenaza; y  sí se persiste en ella, deberá calificarse el hecho de de
lito; lo cual confirma nuestro parecer de que en la redacción del n.® 3.® 
del art. 603 se ha cometido la errata que hemos señalado en la nota de 
la pág. 749. El propio Tribunal Supremo ha resuelto que cuando se pro
ducen las amenazas directa y  repetidamente, estas circunstancias ex
cluyen la aplicación del párrafo segundo del artículo 604. (V. Sent, de 21 
de Diciembre de 1872, inserta en la Gaceta de 27 de Enero de 1873.)

CüESTiON ÏV. E l que disputando con un tercero prorumpe en blasfe- 
mias, injurias y  amenams contra éste, diciéndole que JiaUa de acabar con 
sus hijos y  que hasta aquí habian llegado, ^deberá ser considerado como 
autor del delito de amenazas ó de la falta de igual nombré. La Sala de 
lo criminal de la Audiencia de Zaragoza, estimó lo primero y  condenó 
al procesado á 2 meses y  1 dia de arresto, multa de 300 pesetas, acceso
rias, á prestar caución con fianza de 3.000 pesetas ó en su defecto á 2 
años y  5 meses de destierro á distancia de 50 kilómetros y  pago de cos
tas. Mas interpuesto recurso, de casación por el procesado, fundándolo 
en que se había calificado de delito un hecho que sólo constituía una 
falta, el Tribunal Supremo en Sentencia de 13 de Abril de 1874, p. en la 
Gaceta de 21 de Julio, casó y  anuló la antedicha sentencia de la Sala, 
fundándose en que habiéndose hecho las amenazas m  ííwíí
disputa acalorada que se había promoYido entre amenazantes y  ame
nazados, sin que aparezca que las palabras de que aquellos se valieron 
contengan una amenaza directa y  concreta, sinó vaga é indeterminada, 
no cabe estimarlas como delito de amenaza incondicional, sm mínngir e 
artículo y  número que comentamos.  ̂ ^

V. además la Cuestión III del comentario del art. 504, pag. /42.

Art. S08. Las amenazas de un mal que no cons
tituya delito, hechas en la forma expresada en el nú
mero 1.“ del artículo anterior, serán castigadas con 
la pena de arresto mayor. {Art. 4is dei Cód. pen. dedsso.)

La amenaza de un mal que no constituya delito 
con arreglo á este artículo, siempre que se haga en la forma expresada 
en elnúm . 1  °del anterior, esto es, exigiendo una cantidad, ó rapo- 
n?endo cualquiera otra condición aunque no sea ilícita. Creemos ademas 
que para que esta clase de amenazas constituyan el delito aquí previsto, 
será necesario que se hagan por escrito ó por medio de emisario, pues 
que haciéndose de palabra constituirán la f  alta definida y  castigada en 
elnúm . 4.® del arl. G04. -

DE LAS AMENAZAS Y COACCIONES.—ARTS. 507 Y 508. 7 o l
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Dúm. 4 ™ ‘l^éSd?ce“ “ ™ V. el Cdadko

anteriores® se doH*°'’°®anteriores, se podra condenar además al amenazador
L í  elo r ° “ amenazado, y  en suaeíecto a la pena de desíierrn ^ ^1850._A rt.308C6d.Fran.-A rt. 163 c L  Napolite ‘

lito de castigar debidamente el de-
zade de toda nlterior o t a i  f  T "  "
además al amenazador, cuando lo esümeo " P®ra condenar
DO ofender á aquél, y  ¿ i  0^6010010 á ^ n  “ “ “ “
caeion de esta t í m i l ,  cuando C e d a  cÍ," "del Apéndice. proceda, consúltese el Cuadeo niim. 26

m r  indistintamente a l Im e n a za L n l fentendador para conde-
ro, ó Me«, no podrá condenar á l procetafh á ‘¡ Z '" ,lr  “ 
caso de m  tener medios para d a rU °7 a m te í í „  «» t i
Dazas, la Sala de lo criminal de In “ “ í“ ' “ erta causa sobre ame- 
declararqne los hechos probados e t  C ° c n  <̂“ PDes de
amenazas de muerte e x i g i n i  unaiantidad Y ve r  í ’’®'*
impuso al procesado 10 años de p C d f o   ̂
uno de los tres delitos y  además fi a ¡ o fd . a ^  accesoria por cada 
mismos. Mas intermipífn  ̂ f  ^ por cada uno de los
por infracción del art 509 anp  ̂t casación por el Ministerio Fiscal
se el destierro en el caso en oue imponer-
de no ofender al amenazado, no irefectuT rfenta fn ^
Ja sentencia, pero que nunca, seíun i f S o  d i í  P ^ ™ id a  en 
ser condenado desde luego a¡ destierro
Clon d e  dar c a u c ió n  el Trihnnai «n-r. ’ j  im p o n e r le  antes l a  o b lig a -
sado recurso fundándose en las n r o S ^ °  declaró M¿er lugar al expre- 
por el Ministerio Fiscal recuÍrente^fV aducidas
1872, p. en la G. de U  d X u S e  )' ^



ñas de arresto mayor y multa de «  á
(A rl.420delC 6d .pea. d e l8 5 0 .-A rt.l6 6 C ü d .N ap o h t. A .

y 180 C6d. Brasil.)

No hay que olvidar lo que dijimos ya en el
de este capitulo, á saben que que las causadas
Únicamente las que se dirigen contra f  Regente del Reino
al Rey, á su consorte, á su inmediato suce or y  ^
constituyen un delito de lesa majestad, q „ constituidos en Con- 
Diputado ó Senador ó á los Ministros d ., . iRtimo, que
sejo, son otros tantos delitos con^a  Autoridad ó sus
las coacciones de que fueren objeto ^  gl ¿elito más grave
agentes en el ejercicio de sus funciones c ^ 2^4 de
de sedición, ó el de atentado definido P hallan excluidas de
este Código. Hay que tener presente q^e están es-
la disposición de este artículo otras c s Código, aun-
pecialmente definidas y  penadas en ° ^  comprendidas en los
que se dirijan contra particulares, como son las comp
artículos del 236 al 240, ele coacción aquí defi-

Tres son los elementos constitutivos ^
nido: l.° Impedir un becbo que la l®y P hecbo cuya ejecución
baga lo que no do babria coacción: y  así no la
se impide estuviera prohibido por la s i^firon lleve á cabo su mal 
comete, quien impide que un asesino o Dndo, eje-
propósito: quien sujeta el brazo P” “  ̂ puede ser reo del delito de 
cuta una acción meritoria, y  P^J  ̂ sea justo ó in-
coaccion.—El compeler á otro a hacer q cohibe con ello la
justo, y  ot"'®
libertad ajena sujetandolaala P̂ oP̂ ®- _  g^ec^ten con w lencia , esto es, 
coacción, para hacer y  para se cohíbe; y  3.« Que
ejerciendo fuerza ó R^rfad de otm, íío ten^a derecho para
el que así cohíbe la voluntad y}^ , coacción el padre que im -
hacerlQ. Así, pues, no cometerá el del trascienda á delito),
pide, aunque sea con v. gr., ó que le com-
á un hijo suyo no emancipado a qu  ̂ Autoridad que en
pele á ejecutar ' ^ S ’tal ó cual medida prohibitiva, en el
ciertos y  determinados casos,
uso legítimo de sus atribuciones. ^ ^ g  castiga

Adviértase, por ^}tmio, q 1  ̂ coacción
también como una simple fa lta  el Código. Con arreglo
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Los siguientes casos prácticos que extractamos de nuestro casneinii
Se interpretación y  apIicScZ

poner una p e n o m  candados e%
¡o « S ú  fS «„S nc f !  f  r  ?™ ™ ’ i“ « « * ® «  ol delito de coacción y  penado 671 este artícíilú%—Y  si i>7 etc„„„,......, ,
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el T ^ ^ n L ,  el sobreseimiento por no constituir delito

lletado adelante la acusacion'í~n\ Tribunal Sunrp 
mo ha resuelto ia negativa sohre el primer punto, y  la a ñ Z a t !  sobre

^s^^y-Si ? s " S S S r  T
Í ‘StÍom “r ‘“.̂  f “ - -  "nctSSeSTo Sue SaStf nTpThi!

s á f

^ a mprovisional para la administración dTfSstida le 2d 

la condenación de cfstSS ®“ ^  Pagudos después del jurero por medio de

lante la a o n s a e io Z d .7 Z td t^ lZ l: ! í^ ^ ^ ^ ^ ^ ^
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Uclo dm m ciaüo, aparecía
« el concepto y  de la manera ? «  lo Mina
lo e^tpueslo, ¿ e  la repolida Sala sentenciadora, al
sa declarando que el hecho de autos no constituye el delito
do en el art. 510 del precitado Código penal, y  “ ^ u X “ “
referido D. Pedro Fernandez Alu, como denuncian e y  ^  j
se lia quejado sin ^
que se refieren los casos 2.® y  4. del ari. 4. _ oe  ̂ ^
minal, ni infringido ninguna délas
concepto cita el recurrente; Fallamos que e d.e28 de Abril
ramos M ier lu^ar^l recurso de casación, etc.» (Sent. de 28

^ Z l T a l t T l l r i l n c í o n e s  entra, sin d e s c a ^ ^  
e n l a Z Z c i o n  de It, a» la yne
é^te, reara practicar «  y  Mgándose d f ^ ^ Z d a d T d e f Z
emegnida le Mzo
Iriera^ se lanza éste contra el recaudador y gpiuo de coacción
poniéndola en nna silla: iconstitaye este , f  f "
definido en este ariicnlo7-La  Sala de lo criminal de a 
Zaragoza lo entendió así. y  apreciando la circun tancia Itcn'iante 
arrebato y  obcecación,'condenó al y
din do aríesto mayor, accesorias, mu ta de 125 pe etas y  
iuterpuesto recurso de casación por la defensa
infringidos: 1.® El art. 510 del Código penal por haberse aplicado mae 
Mdamente, puesto que el hecho no ®
art.604núm .5.", porque dado caso S  Tribu-
exislid alguna coacción, ese sena “ A „ e n  que el
nal Supremo M ier  luyar al expresado laa
hecho de que se trata, atendidas su especra " c r o í r o  c S s t L ia

tanto, al callñoarle dedelito y  condenara! ^
impuesta, incurrid la Sala sentenciadora en Mayo
las disposiciones legales citadas por el recnrrente. (Sent. mayo

' ^ E S T i r i r

%so exclusivo de aquél, con objeto d J f  inquilino con su esposa 
adeúdala ó á desalojar la casa, y  al l g _ j,aiar una niña de un
les niega la entrada en las halitacxones de
año q L  teman en la canm, iserd Ta de lofalta lo primero calificó el hecho la bala



Crimina] de la Audiencia de Valladolid, la que apreciando la circuns
tancia atenuante de arrebato en el procesado le condenó á 1  mes y  1 
día de arresto mayor, mulla de 125 pesetas y  accesorias. Interpuso re-

infracción, entre otros artícu
los del Código del 604, num, 5.», en el que debia, á su juicio, compren-

mas el Tribunal Supremo declaró no habef
S i t u i a ? e ? d l ° / ® r e ' ‘̂  ̂ fnndándose en que los hechos expuestos 

delito definido y  penado en el art. 510, qm  hubo 
opmcion por medio de la fuerza á que otro Melera lo que la ley no proM- 

lo cual.se hallaba autorizado. (Sentencia de 28 de Setiembre 
de 1874, p. en la Gaceta de 8 de Noviembre.)

C üpxiO N  IV. Habiéndose negado el Párroco de un pueblo á adminis- 
trai la confesión y  extremaunción á un enfermo por estar conceptuado co-

la sepultw a eclesiástica después de 
Z Z Z J i  J ' Pj-ócesis, á quien los Ufas de aquél acudieron en
1  f t ’ ^fP&'rrocos más para que abriesen m a in  formación, y
n  re m lM a  m rto  el M o  de !mter sido el d.ifunto «  umrero m a n f ie l  
to, so le denegase la sepultura, á no ser que los herederos hicieran esvon-
v f e T d Z l l  del MHéndose allamdo la lu d a

a restituir y  cumplir las demos condiciones im 
puestas por los comisionados en representación del Diocesano, se m'denó

y  se extendió una obligación escrita 
especies con que habían de 

ahora  ̂bien: iconstituirá el hecho ejecutado por los Párrocos 
el delito de tozaexon previsto en este a r t ic u M -K ú  lo estimó la Sala de lo

T e r s e s  V dí^"d ^
a 2 m eses y  I d a  de  a rre s to  m ay o r, y  m u lta  de  50 pese tas  á cada uno*
mas el tribunal Supremo en Sentencia de 1." de Mayo de 1874, p. en la 
Gaceta de 2 de Agosto, casó y  anuló la sentencia de dicha Sala, fundán-

se comprenda bajo la sanción penal de 
f f  se ejecute con violencia, y  és
ta, ya se atienda a su significación genuina y  gramatical, ya á la apli- 
cacion que el mismo Código penal le dá cuando trata del delito de robo 
con V olencia en las personas, supone un acto de fuerza material, la que 
no concurrió en el hecho de que se trata.

Art. Sl i .  El que con violencia se apoderare de 
una cosa perteneciente á su deudor para hacerse pago 
con ella  ̂ será castigado con las penas de arresto ma
yor en su grado mínimo y una multa equivalente al 
valor de la cosa, pero que en ningún caso bajará de
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DESCUBRIMIENTO T REVELACION EE SECRETOS.-ABT. 512. 75T

La disposición de este artículo es unaque anadie le es lícito tornarse la justicia p o ^ n m
seria frecuentemente hollado, a no estar Arivíp.rtase empero, que
se halla con la correspondiente sanción ^ io m d a  un elemen-
en este delito, como en el anterior, sigue s ^

í; r .“  * — r , :

señalada al delito, v. el coment. del art. ¿ li.

CAPÍTULO VII-

OesciaUrimiento y revelación  de secretos.

Art. S12. El que para descubrir los secretos de 
otro se apoderare de sus papeles ó cartas y divulgare 
aquellos, será castigado con las penas de prisión cor
reccional en sus grados mínimo y medio y multa de
125 á 1.250 pesetas.

Si no los divulgare, las penas serán de arresto ma-
yor Y multa de 125 á 1.250 pesetas.

Esta disposición no es aplicable á los mandos, pa
dres, tutores ó quienes hagan sus veces, en cu ^ to   ̂
los papeles ó cartas de sus mujeres, hijos o menores
que se hallen bajo su dependencia. (Art ® 2  d d  C o i  
L  1850.-A r t . 251 Cód. N apolit.-A rts. del 215 al 218 Cod, Brasil.)

grandes males hablado de los delitos come-



1

M  DBSCUBUIHiEmo Y BEY. DE SECEETOS.-AETS. 512 Y 513

í «  ^>los teDidO 00-

hawao del d e s c u i S r o  y  reve^L fd^^^ “ “ “ “ 4
tos son cometidos por los m rfZ T ;^Z o \  estos deii-
y  también por el Aboffadn V P a’ P°*’ funcionarios públicos
so de su r e s p e o t t t  c a f g f d ^ J i Ó S o .“''’

deramiem %  I o f ¿ p e l t Í  d c™rtas^d¿'™f artículo consiste en elaj7o- 
e.i la dimlpaáon de és os e f  d e fiu to  secretoí y
tan  silo en el apodlam ientÓ  d„ a n ™ » a s is te
oijeto, pero s i n C  •'*
contengan. En el prim er faso secretos que
bien mayor la pena del hecho- es é s ¿  la^d ^  lam -

oUnimop medio y  m m a de I2ñ ó com cdoa«¿ g« ím
cion pueden verse resnecfTv«™ ! f   ̂ ^Plica-
DBO núm. 42 del I S i c r E T .  U 4 y  el Cüa-
se ha descubierto nara el mip h ' 8 ^do caso, como e l secreto sólo
que le c o n t i é n e t e  el ^ ^«^tas
eso se castiga el delito con lin^Ti-. dudablemente mucho m enor: por

La e x c e p c i r e S t e c i d I ; t e t u ? " '  ^  ^
por sí sola. A los maridos padres
correspdndeles el derecho v^aún Ji ^ ^ quienes hagan sus veces, 
porsonas que la ley  p o S  r L e c íw L n e n f
guarda. Es claro, í r S .  que no P“‘“ ‘4'> <5
al apoderamiento ó d ivu tac ion  de ln=; na cuanto
hijos ó nrenores q u o t S n L Í  é r iíp ’S L ^ ci:.^ * ^ ^

autTp S  ® '*^™“ s‘'-ador, dependiente ó criado 
que en tal concepto supiere los secretos de su princi
pal y los divulgare, será castigado con las penas de
arresto mayor y multa de 12S á 1 2S0 pesetas n  /oo delCód. pen. delS50.) Pesetas. (Art.423

p r^ r^ ^ rc írn T e n “ ^̂  > -  - - o t o s  de sus

J v S .n 'd S i: : ;p \r : : :^  “  s e g u u í o S ‘s  anteS“ :
delito queaquí s f s r e  el constitutiva del
haya sabido los secretos q u e  divulgue » o f r « » » ’Í  
no fuere así, no constituiría el hecho M t o  a?« ,„o  l  ’̂ 7  ®
advertir, además, que los secretos de míe 1» f® ““ “' Excusado creemos
q u e  pu ed en  p e r ju d ic a r  e l b u en  nom b?e, d fa fo r tñ a T e l p r t c ip T ^ ''“



Art. 514. El encargado, empleado ú obrero de una 
fábrica ú otro establecimiento industrial que con per
juicio del dueño descubriere los secretos de su indus
tria, será castigado con las penas de prisión correc
cional en sus grados mínimo y medio y multa de 1 2 5  

á 1 . 2 5 0  pesetas. {A rt. 424 d e l Cód. p e n . de  18 5 0 .— A rt. 418 C ó

d igo F ra n .)

DESCUBEIMIEKTO Y REVELACION DE SECRETOS.— ART. 514. 159

E ste  a rtícu lo  e s ta r ía  in d u d a b le m e n te  m ejo r colocado después d e l ^52 
que  se ocupa de  las  defrau d ac io n es de la  p ro p ied ad  li te ra r ia  ó  t n -  

dustrial, to d a  vez q u e  e l hech o  d e  que  en é l se tra ía , m as que  u n  a te n 
tado  co n tra  la  lib e rta d  ó seg u rid ad , c o n s titu y e  u n  a taq u e  d irec to  con
tr a  la  p ro p ied ad  in d iv id u a l. E l encargado , em pleado  u  obrero  de  u n a  
fáb rica  ú  o tro  e s tab lec im ien to  in d u s tr ia l q u e  d escu b re  lo s secretos de 
la  in d u s tr ia  de su p riu c ip a l, ad em ás d e l g rav e  de  confianza que
com ete , tie n d e  á  p e rju d ic a r  co n sid e rab lem en te  a  aq u é l, haciendo  pasa r 
a l dom in io  de o tro  el p ro ced im ien to  que  c o n s titu y e  e l secre to  de  su  ía -  
b ricac io u  ó in d u s tr ia . P e ro  tén g ase  p re sen te  que  p o r estos secretos debe 
en te n d e rse  ta n  sólo aq ue llo s  m ed io s d e  fab ricación  q u e , in v en tad o s  po r 
ó p a ra  u n  fab rican te , n o  se em p lean  m ás q u e  en  su  fab rica  ó_en u n  n u 
m ero  lim itad o  de  o tras; p u es  b ien  se co m p ren d e  q u e  si sem ejan tes  p ro 
ced im ien to s  fuesen  g e n e ra lm e n te  puestos e n  uso , y a  no  "
creto y  por lo mismo, dejaría de ser delito su divulgación ó descubrí 
m iLtm  P a r a  l a  aplicación de las penas de prisión coorecctoml en sus 
grados mínimo y  medio y  multa de 125 á 1.250 pesetas, v. el comen . 
art 144 v el C u a d r o  mím. 42 del Apéndice. _ .

CUESTION I Para gue proceda la aplicación de la pena de este arti- 
c-^r^l^& necesario  gue el dueño de la fU rica  6 estaUecimien o m d m -  
tr ia lU y a  ohtenU» elprimUgw de
miento secreto de cuya revelación se traie^l—ho^ Sres. Auarez y  
“  ¿ u r q u e  m ié L a s  no se ba obtenido o pr^üegio no e^apli- 
cablela disposición de este artículo: mas el Sr. Pacheco sostiene, á 
nuestro modo de ver con más acierto, la opmion contraria, fundando e 
erq u e  c C d o  se ha sacado tal privilegio, lo que sucede es que se ad-
S e  rd erech o p a ra  que ningún otro pueda yá usar e c escuhn- 
S m  Garantido, ora sea que se lo descubran, ora sea que él lo inven- 
fe  a fc  ^ 0 0 1 0  no habla de prohibir anadie el uso de invenciones 
que ha lleu d o  á conocer, sino del castigo que merecen los que doscu- 
2 ^ 11 aaueíias que son secretas, hallándose en alguna situación de las 
fu e  ha designado; cual descubrimiento ó revelación o mismo puede 
ronfecer habiéndose sacado que no sacado el privilegio eNisliendo en 
ambos casos del propio modo el abuso de confianza, el delito, que aun
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es mayor, si puede decirse así, porque de hecho es mayor el secreto, 
cuando no se ha obtenido aquella gracia; supuesto que para obtenerla, 
se descubre siempre á la Autoridad la invención sobre cuyo uso recae. 
Esta misma doctrina viene en parte confirmada por la siguiente 

CUESTION II. E l q%e ñaHéndosele revelado por el encargado, em
pleado ú obrero de una fábrica los secretos de la industria del dueño de 
ésta, utiliza estos secretos en provecho propio, ideberá ser considerado por 
este solo hecho, como cómplice del delito de revelación de secretos cometi
do por dichos encargado, empleado ú obrero, y  por lo mismo como talcóm- 
plice castigado'i—Este caso no se ha presentado aún en la Jurispruden
cia española; la francesa, empero, ha resuelto la negativa, fundándose en 
que el solo hecho de recibir de un encargado ú obrero la comunicación 
del secreto de la fábrica en que está empleado, hecho en sí mismo pu
ramente pasivo, no basta para constituir la complicidad del delito pre
visto en este artículo, puesto que es menester que haya existido por 
parte del acusado de complicidad algún acto directo de cooperación á la 
ejecución del hecho, ora sea anterior, ora simultáneo, según los términos 
del art. 15; que este acto debió por lo preceder ó acompañar la co
municación ó revelación por la cual se consuma el delito, y  consiguien
temente, la complicidad no puede resultar de un acto posterior. (Sent. 
de 14 de Mayo de 1842, p. en el Bolet. crim. del propio año, pág. 195.)

TÍTU LO  XIII.
DE LOS DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD.

CAPITULO PRIMERO.
X>e los rol>08.

Art. 515. Son reos del delito de robo los que, 
con ánimo de lucrarse, se apoderan de las cosas mue
bles ajenas con violencia ó intimidación en las perso
nas, ó empleando fuerza en las cosas.

"Lo.propiedad necesita ser tan garantida como la misma personalidad 
humana, de la que no es más que una extensión. (1) Y cuenta que no 
debe serlo tan sólo porque es justo, sino también porque sin esa garan

dé «El dinero quo proviene de la ecoDomía, representa m'i ;?rífaceoneí, asi como el que 
procede del trabajo representa mw/a%as: siempre y por do quiera encuéntrase la propiedad 
Identificada con la person^idad.a J. Simón, L ib e r ta d ,  1.1, p. íOl.

f. ..
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tía, halria de desaparecer a la corta l“ °a 5 ^  consecuencia 
la gao sdlo puede dar vida el interés y  „ ^  63 agüella una
y remate, desaparecería también la sociedad, de la que e q
base fundamental. , tí̂ -ní»r, ia<; disuosiciones de

Grandísima es, pues, la Importancia gue ague-
este titn lo -en  gue se castigan con severa ^
líos actos más 6 ménos atentatorios a tan saludab P  ̂ j 

El más grave de esta clase de deMos es “ “ ^ " ^ ^ S cT o n  ^ n o s  dá 
del presente capítulo. Por él se entiende, é
el art. 515: «el apoderamiento de las cosas m^eMes «3 ^
intimidación en las personas, ó fuerza en as ’ jg,, {„ese de
de lucro.»-E l objeto robado ha de ser * « *  'f veri-
una cosa inmueble, 6 de un derecho real de ajena Partoim^^^ .

tuWa el”S i T r o b “ d M  efde « * '3 ’«“ “  ™ Romano? M

burTorioTu-slm W ^aX^^^^^^^^^^ « «
potcst. -■ui« nicnn ha de verificarse confio-

El apoderamiento de esa cosa raueb J  ' gg estas
Uncía ó intimidación en ¿as personas, 6 f  el apoderamien-
circunstancias seria/.^-¿.. Y finalmente
to de la cosa cúw íímíwo fíí ¿íícro, esto es,  ̂ necesario que baya
el ladrón, de hacérsela suya; sm q u e  por ello sea ^necesa^^ q _

llegado á utilizarse de la misma, bastan q q,\xi q&q ánimo de lucro,
se haya subseguido el acto del apoderam riamente el de daños, mas no
podrá constituir el hecho otro deli o,
ciertamente el de robo ni el de hurto, en los que es aqu
cia constitutiva, esencial. nnnto

c S o N  f  % t c Z l  T a T llrio sZ o T o s á 
y después de darle carnaml,
ro que emplean enmno, , lo^estim ó  la  S a la  d e  lo  c r im in a l
iserá constitutivo del delito de robo. . dn e m b a rc o  en e l cxprc-
d e  l a  A u d ie n c ia  d e  Y a lla d o lid ,_ la  h a b U u a l
sado hecho las dos circunstancias atenuante

y  d e  n o  h a b e r ,  t e n id o  ^  e l  T r ib u n a l  S u p re m o  d ie r a  lu g a r
grave como el que produjeron, sin q .n^ha sentencia por la califi-
al recurso de casación ¿el de hurto, que
cacion que en ella se hizo del delito fundándose dicho Supremo
pretendiéronlos defensores de
Tribuuál en que los gÚuarie el dinero gue
dido, sino que le maltrataron dand p . ^  no sólo el
quisieron, empleándole»  S í T n S o T o  robado
ánimo de ?g 3 ¿e junio de 1872, p. en la Gaceta de 25en provecho propio. (Sent. de o a
de.Tulio.) QQ



762 DE LOS EOBOS.— AET. 515.

m r n m m m

i l ? t ¥ ; = i = = E l
delitrfSent de iT p  derecho en la calificación de dicho

CüEST ON i i i  m i ?  " de 26 de Jnlio.)
f J / T f ? ! ?  l  ^  de la ocasión de entrar en el vor-
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DE LOS BOBOS.— ARTS. 515 Y 516......  1. Ì6 3
art 515 que comentamos, el Tribunal Supremo en Sentencia 21 de 
Febrero de 18T3, publicada en la Gaceta de 25 de Marzo, dee

con el esníritu de la legislación antigua, que para el robo es 
haya apoderamienlo o L r a  la w lm ta d  del dueño, y  P™  
q Z n o lx is ta  U m l m M  del mismo; y  que en ““ S -
mos es evidente que contra la voluntad de su dueño expresada en reí 
S o s  aaos se adderò el procesado del caballo penetrando ê^^^^  ̂
dra donde se bailaba, á pesar de la resistenc a de 
constituye una verdadera violencia, un verdadero acto de tuerza

efectos de um easa,

= - “ £5 “ “ S s SM en mnffwm otra parte, iy s ijo  j  j la misma la cual encontró

W M B s m m m m .

i f i p i i i i s i i
tiendo aquella en el caso d^ q . , cuando el procesado fué
vamente abierta ó cerrada la puerta de burto
á sustraer de ella les ®fccto^ es —
debe caliñcarse el '  ̂  ̂ 5^5 hay intimidación no sólo
Supremo que para los efectos de „,^^„«700 ciño cuando se ejecuta
cuando median actos ó . nroducir temor, consistentes por
el hecbo con circunstancias capaces de
ejemplo en la bora, sitio en que se /y . considerando 2 .Me
res, asistencia de algunos de ellos armados, c^c. (
la Sent. de 23 Abril de 18^2, p. en la Gaceta de 23 de May .)

Art 516 El culpable de robo con violencia ó in-
timidacion'en las personas será castigado; _

1 « Con la pena de cadena perpetua a mueite, 
cuando con motivo ó con ocasión del robo, resultare



i -

764 DE LOS BOBOS.—ART. 516......  l .°

h o m i c i d io .  (Art. 425 núm. 1.® del Cód. pen. de 1850.—Art. 382 
C6d. Fran.—Art. 174 Cód. Austr.—Art. 408 núm. 1.® Cód. Napolit. 
—Art. 271 Cód. Brasil.)

i h

Este es uno de los delitos más graves que se registran en nuestro Có
digo, pues se ¡halla castigado con la más severa de las penas que en él se 
consignan: lo. cadena perpétuaá muerte, sólo reservada para cuatro de
litos: el de traición (arts. 136 y  137); el ])irateria (art. 156); el áQ'par
ricidio .(art. 417), y  el de roio en que nos ocupamos. Con arreglo á lo 
dispuesto eu el art. 81 la pena que deberá aplicarse al autor del delito, 
es la de m'aerte cuando concurran en el hecho una ó más circunstancias 
agravantes; y , tanto si no concurren circunstancias atenuantes ni agra
vantes, como si concurriere alguna de las primeras y  ninguna de las se
gundas, procederá la áQ\o. cadena 2)erpétua. (V. además el
C u a d r o  núm. 20 del Apéndice.)

Ahora bien: el delito aquí definido, es el de robo con violencia ó inti
midación en las personas, cuando para el complemento del mismo, ó 
durante su ejecución se comete un homicidio. Pero téngase muy pre
sente que no basta suponer que el objeto que se propusieron los autores 
del homicidio fué el de robar: es menester que se halle probado que 
hubo rodo yá consumado, yá simplemente frustrado ó intentado, y  que 
con motivo ú  ocasión de él se haya causado el homicidio.

Véanse las siguientes Cuestiones prácticas que para la más perfecta 
comprehension de este importantísimo artículo extractamos de nues
tra reciente Jurisprudencia criminal.

CUESTION I. E n el delito de robo con motivo ó con ocasión del cual 
resulta homicidio, icale apreciar la circunstancia atenuante de no haber 
tenido intención el delincuente de causar todo el mal que produjo, fu n 
dada en que el propósito del procesado fué  simplemente el de rolarl—Wi 
Tribunal Supremo ha resuelto la negativa en Sent. de 14 de Noviembre 
de 1870, p. en la Gaceta de 3 de Enero de 1871, fundándose en que con 
arreglo álas prescripciones do este artículo 516 núm. 1°, no se exige el 
ánimo deliberado preexistente de cometer el delito de homicidio asocia
do con el de robo, sino que basta y  es suficiente que aquél se verifique 
motivado, ó bien ocasionado por este último.

CUESTION II. Cuando la Sala sentenciadora no dá como prolado el 
hecho del rolo, sino tan sólo el del homicidio, limitándose á decir de una 
manera general que existen méritos 'para suponer que los homicidas se 
propusieran cometer un rolo, iserá procedente la aplicación de la pena de 
este artículo"i—'El Tribunal Supremo ha resuelto la negativa, fundándo
se en que semejante suposición es muy diferente á declarar pt'olado que 
el homicidio se verificó con motvoo tó ocasión de robo, y  que por consi
guiente la Sala que en este caso condena á los procesados á la pena de 
cadena perpétua, infringe el artículo que comentamos y  el 419, califi-
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DKá i-kVkJ —

I s T j u l io  de 1871,p. en la <'’2 " * r o to Z to ^ ^ ¡ ¡ !H n tim iia c io n  m  las
CDESTiON III. CmeMo m  soto m

personas to r  a Z Z n i e  L  L á U o  de los roUios, iol i »
m%erto m  el acto, á un ¿ que su consorte incur-
no disparó será sólo 1.“
rirá en la pena f  ̂  ® ha declarado que siendo ambos
qne c o m e n t a m o s . lo son igualmente del homicidio que ocurprocesados autores del roía, lo so g por el interfecto,
rió en el mismo acto, ^^^era enlazado con el de robo,
porque este „1 ¡os robados hubieran pedido auxilio, nique ano haber mediado éste, n l_^ ^  y  p ^
al prestárselo el tercero, hubic ¿irecta en la ejecución del robo
consiguiente habiendo torn P según el art. 13 del Código
ambos procesados, las consecuencias
penal, y  por lo mismo responsables  ̂ j^uo.)—
de su acción. {Sent, de 30 ,Jqrie si resulta probada la de-
E1 propio Tribunal Supr^mo ha resue q̂ ^̂ ^
liucuencia del procesado en g hasta esto en conformidad a lo
sion del que se cometió considerarle también respon-
dispuesto en el num. 1- del ar • ^ evidencia aún mas el par-
saMe del homicidio: «solucmnjoy^^J^^ ^  malhechores pre-

lt : : lT a " e “ c r d e  hh%oho -  ^ -P -r ^ o ^ .S r r fu f^ ío ^ o r r r t

% S Í o .  IV. «  . »  ro>aj
de dos delitos, de roho el uno y  d siempre y
en este número se prevé y o a s^a ^  perjudicado después de haberle 
cuando quede probado el delincuente, pues que
robado con el fm de que no re ^  muerte con motivo del robo, 
os evidente que eu tal caso se ejecutó la ^olo delito.

[ f u  S m d X  f i b f f supremo de 21 de Agosto de 1813, p- en la G«-

som , y  re sm a  « !  / “  “ S  antas para qm  ,w padiera deson-
convenido entre sí L u to  previsto en este articulo y  nu^WirleséOOMtimrdnos o o l e ^  «  ei U eU

mero, ó Men, ^^^^^^^^L^Zidos el de asesinato y el de robo, «Z
de la muerte, serán los ^  procediendo por lo tanto la
primero como asesinato en su grado máximo 6 sea la
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T Audiencia de Valladoüd estimó esto último é impuso á
en S en fen ri^ ^ i muerte, sin que el Tribunal Supremo
en Sentencia de 23 de Agosto de 1872, p. en la Gaceta de 21 de Setiem-

Contradicha sentencia, fundándose en 
muerte nó un simple homicidio, sino 

un a m a t o  por razón de la premeditación y  de la alevosía, y  habien
do sido concertado y  preparado este delito al igual que el robo por los 

resultancia de éste, de ambos deben se r aque-
asesinato V aplicable el art. 90 del Código por ha llar! el
asesinato y  el robo enlazados y  relacionados estrechamente entre sí co
mo medio necesario el primero para realizar el segundo de un modo
seguro y  ménos arriesgado.

V '  « ím «mo cinco afws, amenazando por
t f d a d í Z T ^ ' ' n  ^  <̂on matarle si no se entrega m a  can-
c fa í í n Z Z  f Z  l  ' ^ f j ^ M e  por último, ipe incurre en la delmcuen-

- E n  l i s L  amenosas CM condición ilícita  y  de homicidio?
los án iioJ  Z  que alarmó vivamente
Túd^pr n la concurrida Plaza Nueva fué sacado una noch ey  dete-

matm?oí . f a m e n a z a  de que le 
mataiian si no se llevaba cierta cantidad á t a l ó  cual punto D^pues

primera inslanci?, al
fallar la causa, admitió la delincuencia compuesta del art. 516; y  eleva
da en consulta á la Audiencia, presentó la acusación uno de los Aboga- 
dosüscales de acuerdo con el Fiscal Sr. Diaz de Rueda, actualmente 
Magistrado de la Sala de lo criminal del Tribunal Supremo, por quien
c í ,  misma. Dice así: (1) «Referidos sustan-

I ?  ^ formación de esta causa, se
ocupara el Fiscal dolos puntos de derecho para formular la pretensión 
que le parece mas conforme. En el primer considerando de la senten
cia se dice que Morillas y  Madrigal se pusieron de acuerdo para robar 
a terceras personas, sustrayendo ó deteniendo hijos de éstas, y  exi- 
giendo por su rescate con amenazas de muerte las cantidades que de- 
seáran obtener. La equivalencia de sustracción y  detención que aquí se 
establece, y  cuya primera idea se repite en el segundo considerando ' 
es contraria al Código penal. Los procesados no se propusieron sustraer! 
sino detener; no arrebatar niños á sus padres definitivamente, sino en
cerrarlos y  dirigir amenazas de muerte para exigir dinero en la forma

0) Con autorización de gu autor, reproducimos aquí ese tan brillante cuán profundísimo 
dictamen, que Tió la luz publica en las páginas de la acreditada R e v i s ta  d e  ¿ e o i s l a c i o n v  J v -  

ur'dad de que nuestros suscritores habrán de agradecernos les propor
cionemos el placer de tan provechosa lectura. El Sr. Pinz do Rueda redactó su 'dlctámen con

y i s e n te ;  para facilitar su inteligencia, nos hemos permi- 
do 6 ^ 1 0 ^  artículos de dicho Código que en ól se citan con los correlativos del reforma-
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más apremiante. Lo que se llama robo á berceras personas y  
el considerando tercero existe aunque la amenaza se dirija a ios que 
no so" padres, no es robo; Morillas y  Madrigal .
ellos no tenían valor para robar; ellos querían obtener ^
tención de un niño inocente y  con amenazas hechas a i^^ansaiva p

S o S g a t r e ta ^ ^ ^ ^ ^ ^  iTy T í a ' r io n
tentativa de robo, con tales ó cuales accesorios, la .
nroSsados Es evidente que la de Morillas se compone de tres partes.
rr?Tera detenctón ilegal; segunda, amenaza exigiendo una cantidad,

bo los actos sucesivos se condensan, usando el qĴ q
cia nara ofrecer á los ojos del jurisconsulto la existencia de J íí 
intentado ó consumado, con todos los demás hechos que ha pro u 
r s io n a d o , más d ménos graves que K . se -

C d C T T a s o ’ e V ;i:r fr e r t  Atenido. El robo, pues de
u T ter ’cera ne?Lna que no es el detenido, que no es el que ha reo -
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robo naco de un mal presente, inmediato, incondicional, irredimible. 
La situación del niño detenido era ciertamente un mal presente, peronó 
nacido del acto de un robo, sino de la misma detención que por sí cons
tituye un delito. El mal presente, inmediato, fué el doble ataque á la li
bertad y  seguridad; la ofensa á la propiedad aparece aquí en segundo ó 
más bien tercer término. Morillas no acometía personas en las casas, en 
calles solitarias, en el campo, para robarlas y  obtener mayores sumas 
por la detención de más ó ménos tiempo; él se apoderaba con caricias 
de un niño falto de razón para amenazar á sus padres con el mayor 
mal á que se refiere el art. 507 del Código. Para sostener la opinión 
contraria, seria necesario probar que la violencia ó intimidación per
sonales, sufridas por el niño, se identifican con las de las personas á 
quienes se amenazaba y  exigía dinero; pero esa prueba no la cree po
sible este Ministerio, El niño fué detenido sin violencia ni intimida
ción, y  las que sentirla después al verse sujetado y  sólo en el Tagarete, 
procedían de la situación más ó ménos mala ó incómoda en que le co
locara el acto de dejarle en aquel encierro, constitutivo de la detención. 
No pueden subordinarse los derechos de libertad y  seguridad al de 
propiedad, y  debe guardarse el órden con que el Código define y  casti
ga los atentados cometidos contra ellos. Repárese bien que en rigor se 
quita ó intenta quitar lo ajeno exigiendo dinero con la violencia ó inti
midación propias de amenazas verbales ó escritas, y  sin embargo,^ el 
Código no erige ese hecho en robo, en delito contra la propiedad, sino 
en otro contrario á la seguridad. El objeto de la detención, no quita á 
este delito su propio carácter, como lo demuestra el último párrafo del 
art. 495. El Código penal no comprende, en la sección de robos con vio
lencia ó intimidación en las personas, más que aquellos que propiamente 
son tales, y  los que se les asemejan hasta confundirse con ellos, como 
los del art. 520. En el caso concreto de que se trata y  con relación á las 
consecuencias de la causa respecto de Morillas, importa ménos la apli
cación de la doctrina que este Ministerio viene sosteniendo ó de la que 
se sostiene por elJuez de primera instancia. Por el art. 516 se vá á la 
muerte lo mismo que por el 418. En cuanto á Madrigal se adquiere el 
convencimiento, según las reglasde la crítica racional, de que estaba aso
ciado á Morillas, y  fué su coautor respecto de la detención y  amenazas, 
mereciendo en el primer concepto la prisión mayor en el grado más in
ferior, con arreglo al art. 495 del Código, y  en el segundo la parte más 
baja de la cadena temporal en el mínimo, porque hace las veces de 
máximo, y  es este el que corresponde según el párrafo 2.°, núm. 1°, ar
tículo 507 de aquél. En ese grado debe tomarse, según queda dicho, la 
parte más baja del mismo en virtud de la regla 45 de la Ley provisional, 
porque cuando el Código prescribe, con independencia de Circunstan
cias agravantes, que la pena se imponga en el máximo no cree acepta
ble el Fiscal la opinión de que corresponde imponer la parte más alta 
del mínimo, sino la ménos elevada de aquél, que es toda la pena esta
blecida en los casos á que se hace referencia. Todos los delitos aparecen





Advertencia.

Tenemos que recordar á los SS. suscritores de fuera de Barce

lona que, con arreglo á las bases de suscricion estampadas en la cu

bierta del 1 .'''cuaderno, deben ir renovando el anticipo de cinco 

cuadernos, una vez terminada la série anterior; cuyo anticipo se les 

exige en cambio de recibir aquellos al mismo precio que los sus

critores de Barcelona, apesar del coste de fran(|ueo, portes de la 

correspondencia, extravies, duplicación de entregas, etc.; y que por 

lo tanto nos veremos precisados á dejar de remitir los cuadernos 

sucesivos á los expresados suscritores que no hayan remesado el im

porte de la 3.'‘ série del 11 al 15, así como & los pocos que se hallan 

en descubierto del pago de las anteriores,


